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geles Herráis, Abadesa del Convento de 
San Bernardo de Villarrobledo (Albacete), 
o a quien la represente, para efectuar la 
venta de parte de la finca que se men
ciona.— Página 1946.

Otro autorizando a la Compañía N . V. Han
del Maaschappij Ibérica para que pueda 
adquirir por compra a D. Juan Antonio 
Reales las fincas que se indican.— Pagi
nas 1946 y 1947.

Otro derogando el Decreto de 23 de agosto 
de 1932, que creó con carácter permanen
te y residencia en Madrid de tres Comi
sarios Inspectores de los Juzgados y Tri
bunales.— Página 1947.

Ministerio de Hacienda

Decreto disponiendo que el Jefe de Adm i
nistración de tercera clase del Cuerpo pe
ricial de Aduanas D. Jesús Broto Pomar, 
afecto aí Ministerio de Industria y Co
mercio, deje de prestar sus servicios én 
el mismo y pase a prestarlos en la D i
rección general de Aduanas.-— Página 1947.

Otro declarando jubilado a D. Federico San
ia A n a  y Copete, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo pericial de 
A d u an as.— P á gin a  1948. / ' '
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Ministerio de la Gobernación

Decreto suprimiendo la Secretaría técnica 
creada en este Ministerio para estudiar y 
proponer la coordinación de los servicios 
de los Cuerpos de Seguridad y Vigilan
cia e Instituto de la Guardia Civil y la 
Junta que, para conocer de las propuestas 
de dicha Secretaría técnica se constituyó 
por el referido Decreto.— Página 1948.

Otro concediendo una nueva prórroga de 
diez días para que queden , constituidas en 
todas las provincias las Comisiones ges
toras de las Diputaciones provinciales.—  
Página 1948.

Otro concediendo el empleo de General de 
brigada, honorario, a D. Francisco Viu  
Maza, Coronel de la Guardia Civil, reti
rado.— Pág. 1948.

Otro ídem id. el día 212 del mes actual don 
Ramón Muñoz Navarro, Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, declarándole jubilado.— Pá
gina 1948.

Otro disponiendo cese el día 29 del mes ac
tual D, Emilio Rojas Rupérez, Comisario 
de segunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, declarándole jubila
do.— Página 1948.

Ministerio de Instrucción Pública y  B e
llas Artes

De ordo declarando jubilado a D. Valentín 
Pérez Y  agüe, Catedrático de Lengua La
tina del Instituto Nacional de segunda en
señanza de San Sebastián.— Página 1948,

Ministerio de Obras Públicas

Decretos nombrando en ascenso de escala 
Consejeros Inspectores generales del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Eduardo de Castro Pascual 
y D. Fernando Hué de. la Barrera.— Pá
ginas 1948 y 1949.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, a D. Rafael Benjuniea 
y Burín, D. Francisco Castellón Ortega y 
D. F élix López Marín.— Página 1949.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, a D. Antonio Pizarra Seco .—

, Página 1949.
Otros ídem id. id. Consejeros Inspectores 

generales del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, a D. Fernando Govantes ;V 
Marcos y D. José March y Docet.'— P á 
gina 194.9.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, a D. Antonio Anguís Díaz 
y don Ramón Gamonal Gutiérrez.—-Pá
gina 1949.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de se
gunda dase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, a D. José María Sorra

y Alonso del Real y D. Jesús Ramírez
Rtirbio.— Página 1949.

Ministerio de Industria y Comíercio

Decreto relativo a trabajos particulares de 
los Ingenieros de Minas y de los Indus
triales.— Páginas 1949 a 1951.

Otro sometiendo al régimen de contingen
tes las importaciones de huevos que se 
realicen en el territorio nacional.— Pá
gina 1951.

Otro prohibiendo con carácter provisional 
la importación de yodo impuro y de yodo 
bisub limado.— Paginas 1951 y 1952.

Otro disponiendo que sin merma de las 
autorizaciones y disposiciones vigentes es
tableciendo medidas para contrarrestar el 

, “ diimping” sobre los cambios, se entienda 
por "‘'dumping ” de. producción industrial 
o económico, lo que se indica.— Páginas 
1952 y 1953.

Presidencia del Consejó de Ministros

Orden aceptando a D. Antonio Romero la 
dimisión del cargo de Secretario suplente 
del Patronato administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús.— P á 
gina 1953.

Ministerio de Obras Públicas y  Bellas 
Artes

Ordenes resolviendo expedientes incoados en 
virtud de instancias de los Ayuntamientos 
que se mencionan, solicitando subvención 
del Estado para la construcción de edifi
cios con destino a Escuelas.— Páginas 1953 
a 1959.

Otra autorizando al personal docente y ad
ministrativo de este Ministerio para c<fn- 
currir a las sesiones del Congreso Inter
nacional de Química pura y aplicada.—  
Página 1959.

Ministerio de Obras Públicas

Orden nombrando Secretario del expediente 
que se indica, a D. Alejandro Benito Cas
tre sana, Ingeniero subalterno que presta 
sus servicios en el Consejo de Obras pú
blicas.— Página 1959.
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Administracción Central

J u s t i c i a . — Dirección general de los Regis
tros y del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes los Registros de la propiedad 
que se mencionan.— Página 1960.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina Civil. 
Declarando admitido el vapor “ Vicente” 
para el percibo de primas a la navegación 
durante el año 1933. — Página 1960.

H a c i e n d a .— -Delegación del Gobierno en 
el Banco de Crédito . Industrial.— Petición 
de D. Luis Mos c ardó Aparicio, de Va

lencia, de auxilio para la industria Que se 
determina.'— Página 19Ó0.

I n s t r u c c i ó n  P u b l i c a . — Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales.— Con
cediendo cinco becas del legado de la Fun
dación “ Conde de Cartagena” -Página 1960

A n e x o  ú n i c o .-— Subastas.— Anuncios de pre
vio pago.— Citaciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

Solicitada del Ministerio de Justicia por 
Sor M aría de los Angeles Herráiz, Abade
sa, del Convento de San Bernardo de V illa- 
rrobledo '(Albacete), autorización para efec
tuar la venta de una piarte del Convento de 
su residencia* -que constituye '.una de las 
alas del edificio y que teniendo por límite 
unos nueve metros de fachada exterior, que 
da a l!a calle de Besteiro, los 46 metros de 
toda ,1a fachada exterior a  la calle de la 

/ Plaza, hoy de Graciano Atienza, y la casa 
de lois herederos, d¡e D<a Natividad Pache
co, ocupa un fondo dé unos 25 metros y 
una superficie de unos too metros cuadra
dos *, con objeto' ¡de destinar e l importe que 
se obtenga al pago de um préstamo obte
nido por vallíoir de 18.255,28 pesetas, cuya 
cantidad se ingresó en ila Intervención, de 
Hacienda de Albacete para responder de 
uo!s débitos pendientes de paigo ¡por contri
bución urbana: y teniendo en cuenta que 
efectivamente en 23 de Diciembre de i<933¡, 
la Comunidad de Religiosas Bernardas dé 
Villatrobledo ingresó en la  Intervención 
de Hacienda de Albacete 3.651,015 pesetas y 
14.604,23 pesetas, respectivamente, para res
ponder de unos débitos reclamados, en virtud 
de requerimientos de la recaudación de con
tribuciones, de fechas i.° de Octubre y 7 de 
Diciembre de 1933-: que por no contar la 
Comunidad con numerario para efectuar 
dicho pago, tuvo necesidad de obtener un 
préstamo de la expresada cantidad entre 
tanto pudiera concedérsele la correspon
diente autorización para la venta de la 
¡parte consignada de su 'Convento- resi
dencia: que el ¡acto que se pretende llevar a  
cabo, dado el fin a  que se ha de destinar el 
precio que se obtenga, no está restringido 
por las disposiciones del Decreto' de 20 de 
Agosto de 1931, ni se opone a él la Ley 
de Confesiones de 2 de Junio y Decreto de 

'27 de Julio de 1933, siempre que el sobran
te líquido que pueda resultar entre el precio 
de ¡Ha venta y  el! del débito consignado' se 
invierta en valores del Estado, dándose así 
cumplimiento a  lo dispuesto en el artícu
lo 18 del Decreto de 27 de Julio de 1933, 

E l Presidente de la República, a propues
ta del Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta :

Artículo único. Se autoriza a Sor M a
ría de los Angeles Herráiz, Abadesa del 
Convento dé San Bernardo de Villarroble-

■ , do :¡(Alibacete^ ó a quien la. represente, pára 
que pueda .efectuar la venta de la parte in
dicada del Convento '' de su residencia, sito 
en la calle de Besteiro, número 6, con objeto 
de destinar el importe que de la misma se 
obtenga a liquidar el préstamo de 18.255,28 
pesetas que Iban; obtenido para pago de los 
débitos contraídas co i' la Hacienda, no de

biendo, por tanto, poner reparo alguno el 
Notario y  el Registrador en otorgar e ins
cribir el documento público a que esta au
torización pueda dar lugar por lo que res
pecta al Decreto de 20 de Agosto de 19311, a 
la Ley de Confesiones de 2 de Junio y al 
Decreto de 27 de Julio de 1933, siempre que 
en lo demás la operación se ajuste a las 
prescripciones legales y debiendo la A ba
desa comunicar al Ministerio de Justicia 1a. 
yenta que se efectúe, el precio que de ella 
se obtenga,- la cancelación del débito y, si 
lesultare sobrante, la inversión de éste en 
valores del Estado, para que .dichos datos 
consten en el expediente incoado.

(Dado en Madrid, a diez de Marzo de mil 
novecientos treinta y  cuatro..

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

E l M inistro de Justicia,

¡Ra m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

D. Pedro H. Burgers, en nombre y re
presentación dé la: 'Compañía N. V. Handel 
Maastchappij Ibérica, con domicilio en Am s- 
terdáím ¡(Holanda*), ha solicitado' .autoriza
ción a fin de que la expresada Golmjpañla 
púeda adquirir poir cotmjpra a  D. Juan A n 
tonio Reales Carrasco*, dos fincas para am
pliar ¡lías ¡plantaciones: dé eucaliptos; que: ya 
tiene efectuada®, con objeto dé dedicar la 
madera a  ¡la obtención de pasta para papel, 
instalando paira ello, como se propone, una 
fábrica de dicha díase. D e las. fincas que 
desea adquirir ¡la .Sociedad1, una de. ellas f i
gurar inscrita en el Registro de- la Propie
dad de L a Palma del Cordado, al folio 
doislc’iéntos treinta y  dois, del tolmo setecien
tos veintitrés), finca cuatro mil quinientos 
cincuenta y  siete, inescripción primera: y su 
descripción eis la siguiente: Urna suerte dé 
tierra de tres m il ¡seiscientos ochenta, y  sie
te hectáreas, dieciséis áreas, y  setenta y  
nueve centiáreaisi, con monte bajo y  .arbo
lado, en el sitio “ L a  Rbcina” , término tíé 
Allimlointe, quie linldia: N. con montes de 
¡propios de Alimente; E. con parcela, hoy 
propiedad de lia Sociedad' compradora; 
S. ¡con las playas de Castilla y  O. con mon
tes de D. Juan Cepeda Soldán, dé herede-

ros. ide D . ' 'Áhtóidb^EÍÓres AÍÍmoiiite y ¡de 
D;. José Saenz* ■Ateáratéi-'VLa: otra finca 
la f01 mían: A. Uuna ¡parcela, de terreno 
poblado dé pinos' y  monte* bajo, ’ segregada 
de la finca denominada “ El Villa-rejo” , a! 
sitio* de La Robinia ” , termino' municipal 
de Alimonte, ;de treinta y ocho hectáreas, 
¡sesenta y siete' áreas y ¡cincuenta eentiáreas, 
que ¡linda: N. y E., con la finca “ El! V i
lla re jo ” de la que se segrega; S., con el 
'camino de Moguer a¡l Rocío y O, con par
te dé ¡la finca “ L a  Rocina” , propiedad de 
D. Juaín Antonio Reíales Carrasco, y 

B.— ¡Otra parcela- de terreno poblado de 
monte, ¡bajo?, segregada asimismoi de la fin
ca denominadla “ Eíí Villairejo.” , al sitio de 

L a Rocina” , término mmo.iicip.al' de Alimen
te, con una cabida de dieciocho* hectáreas', 
treinta y  cinco áreas, que ¡linda :’ N. y E, con 
la  parte poblada dé árboles de la finca 
“ La Rocina” , prolpiedad. de D. Juan Anto
nio Reales ¡Carrascos; S., con la  finca “ El 
V illa  re jo ” , dé donde se segrega y O., con 
terrenos del mismo señor Reales Carrasco, 
siendo el precio de compra de las dos fin-, 
cas descritas el de doscientas ochenta y 
cinco mil pesetas.— E l Ministerio de Ha
cienda ha informado que el Decreto del 
Ministerio de justicia de 16 de febrero- de 
i93¡2, prohíbe a las personas jurídicas ex
tranjeras como* es la  solicitante, la- adqui
sición 'de Inmuebles dé carácter rústico, fa
cultando, no obstante, aíl Gobierno para con
ceder excepciones de tal prohibición, cuan
do ¡la adquisición tenga por Objeto la im
plantación 01 almfpiliiación de una explotación 
iniluistrial, y que en el caso' dé la menciona
da Sociedad holandesa*, corno* dicha entidad 
proyecta ampliar ¡su industria de obtención 
de pasta de papel e instalar la de fabrica
ción de dicho producto y  al expresado efec
to ,se propone: dedicar las citadas fincas*, se 
dan los requisitos prevenidos en el párrafo 
tercero del, artículo primero' del -referido 
Decreto., y por ello estima- que procede' se 
proponga afli Consejo de Ministros, la ¡con
cesión dé ila autorización pedida,— Remitido 
el expediente al Instituto de Reforma Agra
ria, el Director general dél mismo, infor
ma que D . Juan Antonios Reales Carrasco, 
vecino dé Lucerna dél Puerto;, declaró en 
el Registro de la Propiedad de Palma del 
Condado, /Una finca* deinoiminadia “ La- Ro
cina” , término municipal de Almoote, de 
cuatro mil! quinientas cuarenta y  cinco- hec
táreas-, vetiun áreas y  treinta y mfcve cen- 
tiáreais, destinada al cultivo-. d¡e monte ba
jo, pinos, eucaliptos y  ara gran ?xtems' on, 
completamente imjpro'ductiya, como conir
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prendida dudosalmiente en el apartado tre
ce, letra e) de la base quinta de la Ley de 
Reforma agraria, fundamentando la duda 
en creer que dicha finca se hrjia comlpre,?- 
dida en tos apartados/ B). y ’C) de la baise 
sexta ide lia referida Ley, sin que hasta la 
fecha deil Informe se haya resuelto' por 
dicho Instituto sobre la procedencia o im
procedencia de la inclusíi.ón definitiva de 
la  finca en el1 inventario' de las suscepti
bles de expropiación, que coto arreglo- a lo 
dispuesto en lo Orden de aquella Direc
ción general, de 6 de M ayo de 1933, no 
hay inconveniente ni ¡responsabilidad- poir 
la enajenación de fincáis que' hayan sido 
declaradas a tois efectos/ de la Ley de R e
forma agraria, toda vez qu- como se indi
ca' en /ella;, la inclusión en /el. inventario y 
la nota que por consecuencia se haya de 
extender al margen de las inscripciones de 
propie/dad de las mismas., no- tiene más fin 
ni alcance .que el evitar el día que la ex
propiación pudiera .ser acordada la incoa
ción del oportuno expediente individual, 
por lo-•cual ¡no.e-xiste inconveniente en que 
se autorice a D. Juan Antonio Reales Ca
rrasco ! .para enajenar a. la Compañía so
licitante, las mencionadas, fincas, ya'que la 
entidad compradora, ha de quedar subrOga- 
da en los mismos' derechos y obligaciones: 
que aíl vendédor comjpeten, en reláci/órn con 
la finca declarada a¡ los- efectos de la  Re
fórmala agraria, para el caso 'de que se in
cluya definitivamente en el Inveotaribi de 
las susceptibles de expropiación, y llegue 
ésta a. efectuarse, y  por todo lo expuesto', 
entiende, que la concesión de la  autoriza
ción pedida, no dificulta ni perjudica la 
efectividad de líos, preceptos de Ha Ley de 
Reforma algrari'a,. en relación con la finca 

, declarada colmo dudosa, 'comprendida en la 
Base quinta de lia imisimia, ya que siempre 
ha de quedar a salivo el preferente dere
cho dell ¡Estado en el caso- de que se inclu
yese definitivamente en el Inventario' de 
las susceptibles: de exproipiación.

¡Considerando que en el expediente ¡se 
ha acreditado mediante la  oportuna: certi
ficación facultativa., que en la actualidad, 
existen plantados: en los terrenos- propie
dad de la referida Compañía', nove ciemos- 
cincuenta y  ocho mili árboles de la  especie 
eucaliptos glóbulos., plantaciones que. se han 
efectuado sucesivamente desde el año 1929, 
¡'estimándose en la (mencioínada certifica
ción, que piara- tener asegurado el abaste
cimiento de madera, en una fábrica; capaz 
de producir hasta, veinte mil toneladas de 
pasta al año/, es necesario /obtener ochen
ta mil toneladas de madera, lo que re
quiere unos cuatrocientos mil árboles de 
diez años de edad y  como por término me
dio, en una hectárea/, debe, haber seiscien
tos árboles), se precisa setecientas hectáreas,, 
para producirlas, que multiplicado! por diez, 
que Os la edad conveniente, ¡paira que los 
árboles estén en condiciones de /corta, exi

ge -una extensión- de siete mil hectáreas, 
que reunirán los terrenos dedicados e ello 
por la citada Compañía, después de ad
quirir los /que ahora ,necesita;, con- los que 
hasta el /año 193:8, ruó podrá disponer de 
primeras materias, ¡precediéndose para en
tonces -a la instalación de -la' fábrica.

(Cons iderando, que cuanto se expone - en 
los informes del Ministerio) de Hacienda 
y  de la Dirección general del Instituto de 
Reforma agraria;, en relación con los pre
ceptos del citado .Decreto' de 16 de Febre
ro de 19312 y  'de la Ley de Reforma agra
ria, resipectivamiente, constituye la doctrina 
que es dé aplicación en el presente caso lo 
que justifica que se acceda a la petición, 
y  /teniendo eo cuenta, además, que de los 
actos ya realizados por la referida S o 
ciedad y de sus proyectos;, resultará el con
siguiente aumento- de riqueza- y la posibi
lidad de disminuir la  importación de la 
materia, /objeto/ de aquella industria,

A  propuesta del Ministro /de Justicia y 
de acuerda con /el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se lautoiriiza a la. Compañía Ah V . Handel 

Maastchappij Ibérica, para que pueda ad
quirir por compra a D. Juan Antonio Rea
les Carrasco/ lás fincas de que anteriormen
te queda hecha menlción, siempre que se 
destinen al fin que se propone la citada So

ciedad, >
¡Dado en Madrid a  diez de M arzo de 

mil novecientos treinta y cuatro.

N iceto  A l c a l á -Z am ora  y  T o r r es

El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s

E l Decreto de 23 de Agosto de 1932 repre- 
ta, a juicio del Ministro que suscribe, una 
interpretación errónea del artículo 729 de 
la Ley Orgánica idel Poder judicial. La 
redacción de ese precepto indica bien a. las 
claras que no puede cimentarse en su texto 
una organización inspectiva sobre la A d 
ministración de Justicia con carácter de per
manencia. ¡Esa disposición legal no es otra 
cosa que el reconocimiento expreso de que 
la potestad ministerial alcanza a  nombrar, 
cuando circunstancias especiales lo deman
den, uno o más Comisarios' que visiten los 
Juzgados y  Tribunales.

:Es, por lo tanto, .facultad de excepción, 
que quizá no haya sido utilizada, ni bajo la 
efímera vigencia de la Constitución de 1809, 
ni durante el largo período en que rigió el 
Código fundamental de 1876, no obstante ser 
verdad por nadie desconocida que en esa 
última época era palmaria la relación de 
dependencia en que se hallaban los organis
mos judiciales respecto al Ministerio de 
Gracia y  Justicia.

■‘Reconocida de un modo explícito la ple
na independencia de los Jueces en el artícu
lo 94 de la Constitución ide la República, esa

independencia debe traducirse en una com
pleta abstención del Poder ejecutivo en el. 
'desarrollo de la función judicial. Cohibirla 
de un modo constante con la intrusión de 
un organismo inspe'ctivo que no dependa 
directamente de los superiores jerárquicos 
de los inspeccionados, el algo que no puede 
concillarse con el elevado propósito que ins
piró en este punto la labor de las Consti
tuyentes.

La inspección y vigilancia sobre la A d 
ministración de Justicia está encomendada 
de un modo permanente a los Presidentes y 
Salas de Gobierno de los Tribunales Supe
riores, y la forma de un normal desenvol
vimiento detalladamente regulada eo los ar
tículos 710 y  siguientes de la citada Ley 
Orgánica. AS asignar análoga función al 
Ministerio de justicia, se olvida que es pri
mario deber de este Departamento respetar 
la autonomía judicial, que en forma tan ca
tegórica se declara en el texto constitucio
nal.

'Por todo lo expuesto, de acuerdo, con el 
Consejo de Ministro y a, propuesta del de
jo s tic i a,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo/ 011x1100. Queda- derogado el De

creto de 213 de Agosto de 1932, que creó con 
carácter permanente y residencia en M a
drid tres Comisarios inspectores de los Juz- 

! gados y  Tribunales. Estos cesarán en sus 
funciones el día siguiente al en que >se pu
blique el presente Decreto en la G aceta  d e  

M a d r i d , y  en el término de diez días, a 
contar desde dicha fecha, entregarán en la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Su
premo toda la documentación que obre en 
su poder, relacionada con la función que 
tenían encomendada.

Dado en Madrid >a diez de M arzo de mil 
novecientos treinta y  cuatro.

N iceto  A l c a l á -Z am ora  y  T orr es

El Ministro de justicia,

Ram ón A l v a r e z  V a ld é s

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Vengo en disponer que el Jefe de A d 
ministración de tercera clase- dél Cuerpo 
Pericial de Aduanas, D. Jesús Broto Po
mar, afecto al Ministerio de Industria y  
Comercio por Decreto de veintiséis de Di~^ 
ciemlbre último, deje de prestar sus ser
vicios en el mismo y pase a prestarlos en 
la Dirección General de Aduanas, a la 
plantilla de la cual pertenece.

(Dado en Mjadrid, a diez de marzo de. - 
mil novecientos treinta y cuatro.

N ic e t o  A lc a lá - Z am ora  y  T o rr es

El Ministro de Hacienda,

M an u e l  M arracó  y  R am ó n



1948 13 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 72

Vengo en declarar jubilado, por haber 
wnplido la edad reglamentaria con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
« D. Federico Santa Ana y Copete, Je fe  
ck Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Jefe de Sec
ción de la Dirección General del Ramo, 
otorgándole ai propio tiempo en atención! 
¡a sus dilatados servicios los honores' de 
Jefe Superior de Administración civil, li
bre de todo gasto, de conformidad con ¡lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
ticulo trece de la Ley reguladora del Im
ples sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundido en 
dos de septiembre de mil novecientos vein
tidós;

‘Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y cuate,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

E l Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

No considerando ya necesaria la Se
•¡c re tría técnica y  Junta creada ¡por De
creto de 28 de Marzo del año anterior, 
para entender en la ,coordinación de ser
vicios de los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad e Instittuto dé la Guardia Ci
vil, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en ¡decretar los siguiente:
Artículo i.a Se suprime la- Secreta

ría técnica creada en* el Ministerio' de 
la Gobernación para estudiar y propo
ner la coordinación de los servicios de 
los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia 
e Instituto de la Guardia Civil y la Jun
ta que para ¡conocer de las propuestas de 
dicha Seeeretaría técnica, se constituyó 
por el referido' Decreto- de 28 de ¡Marzo 
ultimo.

Artículo 2.0 Se suprime en su con
secuencia el cargo de Jefe de la Secre
taría técnica, que por la disposición an
tes se establecía.

Dado en Madrid, a diez de Marzo 
de mili novecientos treinta' y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s  

E l Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A lo n so

Por Decreto de 31 de Enero del co
rriente año se amplió en diez días el 
plazo concedido en otro’ Decreto ante
rior de 4 del mismo mes' para la recons

titución de las Comisiones Gestoras en
cargadas de la adminstración de las D i
putaciones provinciales, y no (habiendo 
podido llevarse a efecto dicha medida 
en algunas provincias por dificultades 
debidas principalmente a las diferentes 
crisis de Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros ,̂

Vengo en decretar lo siguiente1:
Artículo único. Se concede una nueva 

prórroga de diez días a partir de la fe
cha de este Decreto pará que queden 
constituidas en, todas las provincias en 
la forma prevenida en el dé 4 de Enero 
del año actual, las Comisionéis Gestoras 
de las Diputaciones provinciales.

Diado en (Madrid, a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro-

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s

El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A lo n so

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel dé la Guardia Civil, en situación 
de reitiradó D. Francisco Viu Maza, el cual 
reúne ilais condiciones exigidas, por lai Ley 
de 4  dé Noviembre de 193)1,

Vengo en concederle el empleo de Gene
ral de brigada ¡honorario de la Guardia ci
vil, con los ¡benefkioisi que ^otorga la citada 
Ley.

Diado en Madrid a diez de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o r a  y  T o r r e s

E l Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A lo n so

C011 arreglo a l. artículo quinto de la Ley 
de veintisiete de febrero de mil novecien
tos ocho,

Vengo en disponer cese el día veintidós 
del actual, por cumplir la edad reglamen
taria D. Ramón Muñoz Navarro, Comisa
rio de primera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, declarándole jubila
do con 'el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Madrid, a- siete de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s

El Ministro de la Gobernación,

■' R a f a e l  S a l a z a r  A lo n so

Con arreglo al artículo quinto de la Ley 
4e veintisiete de febrero de mil noveciesv 
tos ocho,.

Vengo en "disponer cese el día veinticin
co del actual, por cumplir la edad regla

mentaria D. Emilio Rojas Rupérez, Co
misario de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, declarándole ju
bilado con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s

E l Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A lo n so

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

D ECRETOS

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al ca
tedrático de Lengua latina del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de San Se
bastián, D. Valentín Pérez Yagüe, quien 
cumplió los setenta años de edad el día 
1 4  de Febrero último.

Dado en Madrid, a diez de marzo dé mil 
novecientos treinta y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s  d *

E l Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
S alv aid o r  d e  M a d a r ia g a  R ojo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Consejero Inspector general, por 
jubilación reglamentaria de D. José Cabes
tany y Alegret, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de escala, 
para ocupar la expresada vacante, a don 
Eduardo de Castro Pascual.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.

N ic et o  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s

E l Ministro de Obras Públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Consejero Inspector genera!, por 
continuar supernumerario D. Eduardo de 
Castro Pascual, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras. Públicas,
. Vengo en declarar en ascenso de escala,
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para ocupar la expresada vacante, a D'. Fer-

nando Hué de la Barrera.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Ingenie

ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, por ascenso de 

D. Fernando Hué de la Barrera, de confor

midad con lo propuesto por el Ministro de 

Obras Publicas,

Vengo en declarar en ascenso de escala 

para ocupar la expresada vacante, a don 

Rafael Benj umea y  Burin.

Dado en Madrid, a doce de M arzo de 

mil novecientos treinta y cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  Rio

Resultando vacante una plaza de Ingenie

ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, por continuar 

supernumerario D. Rafael Benjumea y  Bu

rin, de conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ojbras Públicas,

Vengo en declarar en ascenso de escala 

para ocupar la expresada vacante, a don 

Francisco Castellón Ortega.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T o rr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael Gu e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe de primera clase del Cuerpo de 

Caminos, Canales y  Puertos, por continuar 

supernumerario D. Francisco Castellón O r

tega, de conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Obras Públicas’,

Vengo en declarar en ascenso de escala, 

para ocupar la expresada vacante, a D. Fé
lix López Marín.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z am ora  y  T or r es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Ingenie

ro Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ca

minos, Canales y  Puertos, por ascenso de 

D. F élix López Miarín, de conformidad con

lo pro-puesto por eFMiaijstro de Obras P ú 
blicas,

Vengo en declarar en ascenso de ésCaía^  

para ocupar la expresada vacante a D. A n 
tonio Pizarro Seco.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y cuatro.

N iceto  A lcalá-Z am ora y  T orres

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  de l  R ío

Resultando vacante en el • Cuerpo de In

genieros de Caminos, Canales y  Puertos, 

una plaza de Consejero Inspector general, 

por ¡haber sido restablecido en la catego

ría superior inmediata D. Martín Diez de 

la Banda, en cumplimiento de lo preveni

do en la Orden ministerial de 19 de Febre

ro próximo pasado; de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de Obras Públi
cas,

Vengo en nombrar en ascenso de es

cala para ocupar la expresada vacante a 

D. Fernando Govantes y Marcos.

Dado en Madrid, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando! vacante en el Cuerpo de In

genieros de Caminos», Canales y  Puertos, 

una plaza de Consejero Inspector general, 

por continuar supernumerario D. Fernan

do Govantes y  M arcos; de conformidad! 

con lo propuesto por el Ministro de Obras 

Públicas ,̂

Vengo en nombrar en ascenso de escala 

para ocupar la expresada vacante, a don 

José March y  Docet.

'Dado en Madrid a  doce dé marzo die malí 

novecientos treinta y  cuatro.

N iceto  A lcalá-Z amora y  T o rr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza dé Ingenie

ro Jefe de primera clase, del Cuerpo de 

Caminos, Canales y  Puertos, por ascenso 

de D. José March y  Docet; de conformi

dad con lo propuesto por el Ministro de 

Obras Públicas,

Vengo en- nombrar en ascenso de escala, 

para ocupar la expresada vacante, a -don 

Antonio Anguís Díaz.

Dado en Madrid, a doce de marzo de mil 

novecientos treinta y  cuatro.

N iceto  A lc alá-Z amora y  T o rres  
E l Ministro de Obras Públicas,

R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe de primera clase del Cuerpo de 

Caminos, Canales y Puertos, por continuar 

s npeaaume ra r i o D. Antonio Anguís Díaz, 

de conformidad^con lo propuesto por el M i
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar e n a ^ e p so  de escala, 

para ocupar la expresada vacatit^ a don 

Ramón Gamonal Gutiérrez.

Dado en Madrid, a doce de marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T o rres

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe de segunda dase del Cuerpo de 

Caminos, Canales y  Puertos, por ascenso 

de D. Ramón Gamonal Gutiérrez, de con

formidad con. lo propuesto por el Ministro 

de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de esca

la, paar ocupar la expresada vacante, a don 

José María Serra y  Alonso del Real.

Dado en Madrid, a doce de marzo de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto  A lcalá-Z amora y  T o rr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d e l  R ío

Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 

de Caminos, Canales y Puertos, por con

tinuar supernumerario D. José María Se

rra y  Alonso del Real; de conformidad con 

lo propuesto por el Ministro de Obras pú

blicas,

V ego en nombrar en ascenso de escala, 

para ocupar la expresada vacante, a don 

Jesús Ramírez Rubio.

Dado en Madrid’, a doce de marzo de 

mil novecientos treinta y cuatro.

N iceto  A lcalá-Z amora y  T orr es

El Ministro de Obras Públicas,
R afael G u e r r a  d el  R ío

* i

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

D E C R E T O S

Los términos dudosos, en unos casos, y  

la falta de coordinación, en otros, de pre

ceptos legales de muy distintas épocas, que 

regulan la actuación oficial de los Cuerpos 

de Ingenieros de Minas e Ingenieros Indus

triales dependientes del Ministerio de In

dustria y  Comercio, ha creado la neeesi-
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ctacl ministerial de atender al problema de
ordenación y deslinde de servicios.

L a  divergente interpretación que en d e
fensa de su jurisdicción oficial respecti
va, suelea dar los Cuerpos antedichos a las 
disposiciones, muchas veces contradictorias, 
dictadas hasta h-ov en materia de inspec
ciones industriales, viene acarreando en la 
práctica ^recuentes interferencias, colisiones 
íprisdiccionales y  hasta duplicidad de inter
venciones que asi redundan en daño del 
Estado y  del interés público, como se tra 
ducen en efectos perturbadores y  retarda
tarios en el desarrollo de la industria, opues
tos a la finalidad propulsora de las activ i
dades de los funcionarios que debe cumplir 
la Adm inistración.

L a  diversidad de Ordenes aclaratorias 
dictadas en los últimos tiempos para re
solver recursos adm inistrativos sobre ca
sos concretos, más que a remediar el mal, 
contribuyen a empeorarlo, porque, no res
pondiendo a un principio orgánico y  perm a

nente, sino ocasional, al querer ser aplica
das por repercusión o situaciones aparen

temente análogas, se frustran  ante la mul
tiplicidad de actividades industriales con
siguientes a la técnica moderna, originan
do nuevos conflictos.

U rge, por tanto, evitar el mal de raíz 

con -la atención puesta en el interés públi
co, que no puede estar a merced del con
fusionismo normativo ni de las explicables 
discrepancias de criterio de los funciona
rios encargados de aplicar la norma dudosa.

P a ra  conseguir tan necesaria finalidad, 
resulta obligado sustituir y a la vez superar 
los preceptos anteriores que han motivado 
el problema presente, estableciendo, al efec
to, para, los Ingenieros' de M inas e Indus
triales, un nuevo régimen de delim itad ó i  
de funciones acorde con las realidades y 
cea la organización actual del M inisterio 
que utiliza sus servicios.

A l  promover la definición de límites de 

límites se ha partido del legítim o deseo de 
evitar, en la  medida, de lo posible, la du
plicidad de intervenciones siempre dañosa 

para el interés de la  industria y  entorpeice- 
dora.de la acción estatal, designio que solo 
cabe servir eficazmente trazando las divi
sorias para industrias y  grupos de ellas.

.Mediante estas directrices, y  teniendo en 

cuenta la clase de funciones, atribuidas a las 
D irecciones, generales dé Industria y  de 
M inas, analizando y. ponderando las • a cti
vidades peculiares de cada C uerpo‘ de In 
genieros y procurando, a la' vez, respetar 
los derechos legítim am ente adquiridos, se 
ha llegado, de común acuerdo entre am
bas D irecciones, a la fijación de un des

linde de competencias que, dentro de las 
dificultades que el problema ofrece, por las 

tangencias, cruzam ientos y trabazones que 
el ejercicio profesional suscita entre In
genieros Industriales y  de M inas, permita 
afirmár la confianza de tener por resuelto 
Ú asUíitó, no sólo en beneficio del interés

general, sino también en provecho de la 
Adm inistración, con el posible beneplácito 
de estos dos sectores de la Ingeniería dis
puestos a fundir en el sacrificio común sus 
sentimientos exclusivistas de clase para man
tener una colaboración fraternal, dentro y 
fuera del Estado, en servicio del progreso 
de la Patria.

'Por todo lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y  a propuesta del de 
Industria y  Comercio,

V en go en decretar lo .siguiente:

A rtícu lo i.° Cuando se trate de traba
jos particulares, los Ingenieros de M inas 
y  los Industriales continuarán gozando de 
la plenitud de su libertad e independencia 
para el ejercicio de sus actividades p ro fe
sionales, con inclusión de las relativas a 
firm ar proyectos, comprendidos los que de
ban presentarse a la Adm inistración públi
ca, desempeñar cargos técnicos» y d irigir e x 
plotaciones ele los grupos de ' industrias e 
instalaciones accesorias; pertenecientes a  l'a 
jurisdicción de ambos' Cuerpos.

Este derecho recíproco deberá ser escru
pulosamente respetado y  la A dm inistración 
pública velará por su cumplimiento para h a

cer efectiva  en toda su integridad la libre 
elección de su personal técnico1 por las em 
presas privadas.

A rt . 2.° Cuando se trate de actividades 
profesionales que hayan de desarrollarse en 
la esfera  oficial, corresponderá a la ju r is
dicción del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
los grupos de industrias siguientes :

A )  Siderurgia y m etalurgia en general, 
cuando la prim era materia empleada con
sista en mineral ‘ natural o preparado, cual
quiera que sea el número de transform a
ciones sucesivas,' mientras no se interrum 

pa el proceso de fabricación.dentro del m is
mo establecimiento industrial.

B) D estilación  de carbones v  pizarras 
bituminosas para la obtención de combusti
bles líquidos.

C) M ej ora y  refinamiento de combusti

bles líquidos extraídos del subsuelo y  e x 
plotados' a boca-mina o en fábricas perte- 
cientes a la empresa minera que realice la 
explotación.

D) Superfosfatos, en los casos especia
les en que se utilicen como prim era materia 
gases residuales de tostación de minerales 
a boca-mina.

E )  Fábricas,, depósitos y  expendedurías
de explosivos y  ipolvarineiSi.

F )  Fa'bricaJción de cementas.
E) - Fabricación de cementos.
G) Oxidos y sales de plomo, ocres para 

colorantes, caolín, talco y yeso, carbonato 
y óxido de magnesia, sales de bismuto.

H ) Aprovechamiento de aguas subte
rráneas minerales y minero-medicinales.

I) Centrales térmicas generadoras de 
energía eléctrica para el aprovechamiento de 
combustibles a boca-mina, o cuando las fá
bricas pertenezcan a da entidad propietara 
de la mina. •

Ant. 3.0 D e igual modo, en los mismos 
casos de ejercicio de actividades p rofesio
nales en la esfera  oficial corresponderá a 
la jurisdicción del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales los grupos de industrias siguien

tes :

a) ¡Siderurgia y m etalurgia en general, 
cuando la prim era materia empleada en el 
establecimiento sea el lingote de metal bru
to, o cualquiera de sus transform aciones su
cesivas.

ib) Fábricas de gas.
e) F actorías petrolíferas, fabricación de 

subproductos de las c o k e ría s; de las fábricas 

de gas y todas las demás» transform aciones 
de productos no especificadas o que no cum 
plan las condiciones definidas en el artículo 
segundo, grupos B) y  C).

d) S uperfosfatos, con toda generalidad, 
excepto en el caso señalado en el grupo D ) 

del artículo segundo.
e) C arburo, sosa cáustica, cloro y  demás 

industrias químicas y  electroquímicas.
f) V id rios y  cerám ica refractaria  o no.
g) Centrales productoras de energía eléc

trica que 110 estén comprendidas en el gru 
po prim ero del artículo segundo. T ransp or
te, transform ación y  distribución en todos 
los casos en que toda o parte de la ener
gía eléctrica producida en la central se de
dique a uso distinto y  no exclusivo de la 
mina y sus instalaciones accesorias.

A rt. 4.0 A  los efectos prevenidos en los 

artículos anteriores, se entiende por acti
vidades que hayan de desarrollarse en la 
esfera oficial las que corresponda a servi
cios del Estado, Corporaciones provinciales 
y  Ayuntamientos.

A rt. 5.0 Con el fin de evitar duplicida
des en las inspecciones, la intervención ofi
cial de cada Cuerpo de Ingenieros alcan

zará a las instalaciones auxiliares destina
das al servicio o uso exclusivo de los es
tablecimientos correspondientes a la ju r is
dicción respectiva, siempre que form en con 
ellos una unidad de emplazam iento y  apli
cación. E n  su virtud atenderán, en su caso, 

los Ingenieros de M inas a  la inspección y  v i
gilancia de los elementos productores y  con
ductores de vapor, aire, agua, gas y  elec
tricidad, así como a  sus transform aciones, 
a los elementos propios para reparación, 

alumbrado, ventilación,' desagüé y  seguridad 
y  a  los de transportes por vías interiores 
y  exteriores, cables, etc.

■Recíprocamente corresponderá al Cuerpo 
de Ingenieros Industriales la inspección y 
vigilancia  de las explotaciones a cielo abier

to de arenales y  arcillas para uso exclusivo 
de las fábricas sometidas a su jurisdicción.

Art. 6.° Las dudas sobre jurisdiccióif que 
pudieran surgir en la práctica al ejecu
tar este decreto se resolverán conjunta
mente por las Direciones generales de -Al
nas y de Industria, previo informe de los 
Consejos •. tédríicos ; respetivos, y, én taso 
de díSóo-Mormidád, ;pór el Ministro de Ih- 
dustHa y Cofiiereio. ■•■yq/A-'
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A rt. 7-° E l presente D ecreto entrará en 
v ig o r  a l d ía  siguiente de su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

•Quedan derogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan a su ejecución.

¡Dado en M adrid, a diez de m arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N ic e t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Industria y Comercio,

R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

Iniciada por D ecreto de 23 de D iciem bre 

de 193H la política do contingentéis' en E s 
paña, por posteriores disposiciones se de
fine el carácter de dichos contingentes y  se 
reglam enta ¡su aplicación.

¡Entre los artículos que iniciafmente po
dían ser sometidos' a contingentes, según 
el D e cre to  antes citado, figu ran  los h u e
vos, de ios que E sp añ a, -no ob stan te  ser un 
país em in en tem en te  a gríco la , im p orta  to 
dos los años cantidades con sid erab les p ro 
ceden tes de diversos países. -P ero estas 

im p ortacion es, n ecesarias de momento- p a
ra e'l con su m o n acion al, se p ro d u cen  de 
un m odo irreg u la r en cuanto1 a la p ro 

cedencia, d iferen cián d ose  en esto  de otras 
im portacion es, 110 m en os n ecesarias, que 
siguen n orm as con stan tes y  fijas o son 

objeto de evo lu cion es m enos sensib les 
que la que nos ocuípa.

Ha de tenerse en cuenta q u e  el D e c r e t o  

de 26 de D iciem b re de 1933, aí defin ir el 
carácter y  extensión de los contingentes, 
e x c lu y e  d e  modo ta x ativo  cualquier pro
pósito ¡proteccionista o lim itativo de las 

im portaciones, definiéndose como imstru1- 
miénitos de política comierciiail exterior y  

como- medio ¡de facilitar las transacciones 
con lbs ■ países- consum idores de los p ro
ductos españoléis de exportación.

ü n  ta l ¡sentido, surge la necesidad; de 
ap licar el régim en  de co n tin gen tes a la im 
portación de huevos,, con arregio a  lo que 

determinan: los D ecretos antes citados- • y  el 
de 15 de Noviembre último, que estableció 
las morarías de procedimiento . a  que. debe 

a ju starse  la tram itació n  de lo  a 'respectivos 
expedientes, y  para ello se  toman como 
base, en! el (presente Decreto', las im porta
ciones efectuadas durante e l año anterior, 

eviitandia con ello 'que se restrin jan  las 
importaciones, io  que traerla como, ¡conse
cuencia un encarecimiento de la  vida, y  
procurando. en, cambio, encauzarlas y or
denadas de ¡manera que puedan servir, ¡me
jor al desarrollo normal y próspero1 de 
nuestras  ̂relaciones comerciales • exteriores.

En. atención a l'as¡ consideraciones . que 

anteceden, a. propuesta del Ministro de In
dustria, y,. Conjardoi, y de .acuerdo con el 
Consejo, de Ministros, vengo en decretar 

lo «igtdentep . q . - . .

' A rtícu lo  i.° D e  conform idad con lo dis

puesto en e l D ecreto .de 23 de Diciem bre 
'de 1931T, y  a, propuesta de la Com isión in
term inisterial de Com ercio E xterior, que
dan sometidas a l régim en de ¡contingentes, 
que establece dicho' Decreto, las im porta

ciones. de huevo® que se realicen en e¡l te
rritorio nacional, a' partir del día siguien

te al de la publicación del presente D ecre
to en la  G a c e t a  d e  M a d r i d

Artículo 2.0 E l M inisterio de Industria 
y Com ercio f i ja r á  en cada- caso la  c ifra  

global dél ¡contingente trim estral, teniendo 

en cuenta las conveniencias de nuestro co

m ercio exterior, y  los acuerdos internacio

nales vigentes. Dado lo avanzado del pre
sente trimestre, el prim er plazo comprende

rá  los dios prim eros trim estres del año y  
com enzará a regir al día- siguiente de l-'a 
publicación del ¡presente Decreto, term inan
do el 30 de Jumo -del corriente año.

A rtícu lo  3-.° Servirán  de base para la  
fijación  del contingente de huevos, las- im
portaciones de dicho producto- realizadas 

en los. distintos trim estres del año 19331, 
único- que se tendrá en ¡cuenta- para este 

cóimlputoi •
'Como: lo  .importado, en el prim er semes

tre de 1933', fueron 142.708 quinta les., esta, 
cantidad será la  toitali que con arreglo a  
contingentes . podrá im portarse a España en  
el prim er semestre del corriente año. P o r 

lo -tanto, díe las .cantidades1 a  importar des
de la  fecha de la  publicación- de este D e
creto hasta el 30 de J-unioi. p róxim o se des

contarán las partidas ya- despachadas en 
Aduanas en Enero, F ebrero y en los días 
transcurridos M e M arzo, más las que s-e 
hallen en trám ite de despacho, en depósi

to franco o  hayan .salido del punto de ori
gen ¡con conocimiento- directo para España, 

antes de la  publicación del presente D e 
creto). ' ■

Artículo- 4.0 D e acuerdo-..con las disipo- 
s-ic iones vigentes, lia Com isión Interm inis
terial de Comercio' E xterior, propondrá ¡la 
distribución de este contingente en cupos 
cíe procedencias q u e , se otorgarán a  los 
países exportado-res, teniendo1 en cuenta las 
necesidades y  conveniencias dé la política 
comercial española, proponiendo al M inis
terio de E stado la apertura de las negocia
ciones que convenga realizar,
■AEn el caso de otorgarse cupos a naeione s 
cuya ¡balanza, cernierela;l con -España ¡sea 

[deficitaria para nuestro . país, se ¡deberá 
otorgar únicamente a base de compensa
ción, señalando en- cada caso eil tanto por 
ciento de divisas procedentes de la  im por
tación  dé liuevos en España, que. deba com
pensarse con las procedentes' de la venta de 

¡productos españoles en e l país de que se 

trate.

• Artículo S-° Poir el Ministro dé Indus
tria y  Comercio se dictarán cuantas dis
posiciones .sean necesarias' para el cum
plimiento del presente .Decreto.

Dado en Madrid a diez de Marzo de mil 
noveciento treinta y cuatro.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

E l estudio de la situación actual del m er

cado nacional de yodo impuro y  de yodo 
bisublimado ¡en relación- con las imjporta- 
ciones efectuadas y  precio de las mismas, 

demuestra 1a- necesidad dé .acudir con- dis.- 
posiciones previsoras- a evitar que un e x 
ceso de importaciones, que pudieran p ro
ducirse 'en form a excepcionalm ente venta
josa, llegue a paralizar ¡la. producción na- 

| ciona! de yodo, privándonos de una riqueza 
¡ que razones de interés- público aconsejan 

coniservar.

L a  industria inaci¡onal -del yodo, obtenido 
de las .algas laminarias, ha  ¡sufrido comipe- 
tenc’ias en épocas ¡recientes que comtribu- 

: yeron ¡a- desvalorizar el (producto en tércmb 
| . no que, de ¡subsistir o  agravarse, sígnifica- 

! rían  ¡su aniquilamiento.
| ; E b  {atención a  .ta to  circuinsfacias, de 

! acuerido con el Consejo dé M inistros, y  a 

i ¡propuesta del ¡de Industria y  ¡Comercio, 
j .Vengo en decretar lo  siguiente:

| A rtícu lo  i.° ’ A  p artir del día siguien- 
I te al de la publicación del presente D ecreto 
| en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se prohíbe, con 

j carácter provisional, l!a importación de y o 
do im p u r o  y  d e  y o d o  bisublimado, ta rifa - 

do impuro y  -d eyodo bisublimado, ta rifa- 
i dois, respectivam ente, en las p a r t id a s  84-8 y  
| 849 d e  los v ig e n te s  A ranceles .de Aduanas,
| A rtícu lo  2,0- Se exceptúan de la  prohi- 
j b id ón  establecida en e l artículo- anterior,: 

| las 'expediciones' que hayan salido de! jpun- 
{ to de origen en tráfico- directo para Espa

ña con anterioridad al día de la  publicación 

de este D ecreto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .  

A  tales efectos regirá  para la  comjpirofoa- 

cion dé la fecha, de salida1: en las proce
dencias directas, la del visado ¡consular dél 
m anifiesto; y  en la¡s indirectas, la  fecha 
del conocimiento* directo para España. E¡n 
el trá fico  terrestre-, así como en el trans
porte continuado m ixto, regirá  la  fecha ¡de 
la carta  de porte o- talón de i  erro car il> con 

la  condición de que, mediante documenta
ción de ¡origen, -conste Esfpaña, com o na
ción ¡de destino y  quede debidamente com
probada la  eontinuidlad del transporte.

Tampoco se aplicará la prohibición de 

(importación a, [las mercancías ipenidiê ntes 
dé despaicho en las Aduanas, ni a las¡ que 
se encuentren en régimen de depósito dis
frutando almacenaje, siempre que se soli
cite su despacho para consumo, dentro de 
los tres días laborables siguientes al de 
la promúljgaéión de la [presenté disfposb 

ción. ■
La admisión y¡ eficacia dié las- indicadas 

jiiMHicaciones, quedan sometidias ai tieto-
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nocim iento de s u  validez por parte de la 
Administración, y  condicionadas a que se 
soliciten y presenten, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de este Decreto1.

Dado en Madrid a diez de Marzo de mil 
nlorvecientos treinta y  cuatro.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres

El Ministro de Industria y Comercio,
R icardo Samper I báñez

L os fenóm enos del “ dum ping” vie
nen sintiéndose en el mundo económ ico 
con creciente intensidad y pujanza inu
sitada, que aumenta paralela y  propor
cionalmente a la exacerbación de los na
cionalismos que han conducido a la si
tuación especialísim a de m alestar y  en
conada lucha que conjuntam ente a otros 
procesos, se conoce con el nombre de au
tarquía.

(Con el fin de conseguir m ercados, to
dos los países acuden a las más diversas 
medidas que redunden en beneficio de 
su expansión comercial, sin atender a 
m ás finalidades que a la primordial de 
la colocación de su riqueza en el exte
rior y  a la defensa consiguiente del mer
cado indígena.

D os principales procedimientos pueden 
conducir a esta finalidad: uno, normal, 
que es el de la obtención de ventajas le
gítim am ente conseguidas por conclusión 
de tratados y  arreglos comerciales. E l se
gundo procedim iento significa una m a
yo r luoha y  suele ser patrim onio de un 
excesivo proteccionismo. L os diversos 
estados, reservando para sí el mercado 
nacional por el establecim iento de barre
ras aduaneras, no solamente com pensa
doras, sino ampliamente protectoras, fuer
zan al indígena a consumir casi exclusi
vam ente la producción nacional a precios 
tales que e'l sobrante no absorbido por 
los nacionales, pueda venderse para la 
exportación a reducidos precios por ha
berse cubierto el coste de todo el produc
to con el desem bolso que el consumo 
interior haya realizado.

E'stos procesos dan lugar al fenóm e
no conocido universalm ente con el nom
bre de “ dum ping” .

P e ro  el “ dum ping” puede tener otras 
causas que conduzcan el mismo efecto, 
tales son los originados por venta de mer
cancías favorecidas a su exportación ron 
primas satisfechas por organism os pú
blicos o entes privados, o el que signi
fica la colocación en el extranjero de ma
nufacturas a menor precio que sus pri
meras materias, al am paro de falta de 
ponderación de los A ranceles de los m er
cados compradores y, finalmente, el des
nivel de precios que si bien no pudiera 

,^ a lM e a rse  de “ dum pin g” propiamente di

cho, por no ser realizada la venta para 
la exportación a precios más bajos que 
los corrientes en el mercado' productor, 
sí constituye una anormalidad m ercan
til que se traduce en disminución del va
lor corriente en los mercados mundia
les1, ocasionada por procedimientos y 
sistemas de tipo internacional.

Todos estos fenómenos deben ser cali
ficados de “ d u m p i n g ”  propiamente di
cho o “ dum ping” de producción, puesto 
que existe otro aspecto de “ dumping , 
muy generalizado, que es el provocado 
por los cambios m onetarios, originado 
por las depreciaciones de oscilación de 
las valutas, que se traducen en ventaja 
que beneficia, siquiera parcialm ente y  de 
modo temporal, a los países con moneda 
reducida por bajo de la paridad legal, 
que variando, sin guardar la debida pro
porcionalidad con las oscilaciones de los 
precios, pueden concurrir con sus pro
ductos a los mercados de monedas sanas 
o revalorizadas a más bajo precio que 
los procedentes de países con moneda es
table o de elevado coste.

Para luchar contra este “ dum ping” 
de los cambios, España posee hábiles 
medios, cuales son los recargos o coefi
cientes establecidos sobre la depreciación 
monetaria, el pago en oro de los dere
chos de A rancel y la posibilidad de fi- 
¿ar coeficientes de aumento, fijos o va
riables, sobre los derechos de Arancel.

P ero  si en casos de este “ dum ping” 
m onetario el Estado español puede con
trarrestar sus efectos, no es posible de
cir lo m ism o de los “ dum ping” de pro
ducción, contra los que sólo existe la 
posibilidad de adoptar medidas ya auto
rizadas legalm ente, pero no desarrolla
das hasta el punto preciso para que pue
dan considerarse hábilmente aplicables.

Sobre esta dificultad cabe citar que 
nuestra patria es posiblemente uno de los 
pocos países europeos que carecen de 
legislación defensiva contra los efectos 
que sobre los precios y  la producción 
pueden causar las coaliciones industria
les conocidas con los nombres de “ car- 
te ls” , “ tru sts” , etc.

Y  el Gobierno, en estos mom entos en 
los que los fenóm enos del “ dum pin g” 
se presentan con caracteres inusitados, 
ha estim ado llegada la oportunidad de 
desarrollar las autorizaciones de las le
yes para encontrarse, caso de que así 
sea preciso, en condiciones dé defensa 
frente a los efectos que el “ dum pin g” 
pudiera producir sobre la riqueza patria.

A l presente se pueden contraer a dos 
las autorizaciones que, con fuerza ie  
ley, permiten al Gobierno adoptar medi
das que se opongan al “ dum ping” . En 
primer término, la ley de 20 de M arzo 
de 1906, por su Basé 6.a, consiente al G o
bierno fijar recargos sobre las tarifas de 
Aduanas para los productos qüe gocen

de prim as a su exportación en los paí
ses de origen. Y , en segundo término, 
la ley llam ada de Autorizaciones de 22 
de A b ril de 1932, por su Base 5.a, apar
tado c)1— vigente— , permite al Poder 
ejecutivo adoptar las medidas necesarias 
de protección a la industria nacional con
tra el “ dum ping” industrial o económ i
co, dando cuenta a las Cortes.

E s necesario, sin embargo, fijar en qué 
pueden consistir tales autorizaciones y  
qué medidas pueden adoptarse com o con
secuencia de ellas y  a su amparo.

Por estas razones, a propuesta del M i
nistro de Industria y  Com ercio y  previo 
acuerdo del Consejo de M inistros,

V en go  en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  primero. A  los efectos del 

presente D ecreto, sin m erm a de las au
torizaciones y disposiciones vigentes es
tableciendo medidas para contrarrestar 
el “ dum ping” sobre los cambios, se en
tenderá por “ d u m pin g” de producción, 
industrial o económico.

Primero.— -La venta en territorio es
pañol de mercancías extranjeras a más 
bajo precio que el corriente en el mer
cado productor, cualquiera que Sea la 
causa de esta disminución y, en espe
cial, cuando prevenga:

a) De que la m ercancía goce de pri
mas o premios a su exportación, que 
desde origen sean otorgados por el E s 
tado o por los particulares.

b) D e que las primeras materias adeú
den a la im portación en España m ayores 
derechos de A rancel que los productos 
con ellas terminados, por falta de ade
cuada ponderación de nuestra T arifa  de 
Aduanas, y  ,

c) De que rijan para la venta de 
mercancías en España precios reducidos 
derivados de acuerdos o inteligencias 
concluidos entre productores, que se tra
duzcan en verdaderas coaliciones in ter
nacionales, como “ ca rte ls” , “ ententes” , 
“ tru sts” , etc.

Segundo. L a  venta en territorio es-, 
pañol de mercancías extranjeras con re
ducción de precios bajo el nivel normal 
de ventas en el m ercado internacional, 
cuando la causa de esta depresión se d e
ba a:

a) H aber obtenido el producto por el 
trabajo de penados o forzados, y

b) Que en la producción de la m er
cancía no rijan las reglas internacionales

. en materia social y  especialmente sobre 
salarios y  jornada obrera de trabajo.

A rtícu lo  2.0 L as medidas que en ta
les casos podrán adoptarse por el G o 
bierno, previo D ecreto  del que se dará 
cuenta a las Cortes, serán las siguientes:

Prim era. E levación  de los derechos 
aran celar ios s obre la m ercancía en que 
se estab lezca  el “ dubiping” , consistente 
en m odificación de la T arifa  de Aduanas 
por creación de nuevos derechos o por
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fijación de coeficientes de aumento, fijos 
o variables.

■Caso de que la mercancía sobre la que 
gravite el “ dum ping” esté tarifada por 
la m isma partida del A rancel que otras 
a las que el fenómeno' no' afecte, el Go
bierno queda autorizado a ‘ desglosar la 
nomenclatura del Arancel con el fin de 
que la elevación de derechos no alcance 
más que a la m ercancía con “ dum ping” .

(Segunda. Establecim iento de contin
gente protectores en la medida que sea 
necesaria para la defensa del interés na
cional.

Tercera. Prohibición de importación.
Artículo 3.0 |L'a D irección general de 

Comercio y  Política A rancelaria será el 
organismo de la A dm inistración  com 
petente para la tram itación de los estu
dios y disposiciones que se deriven del 
contenido de este D ecreto, m ediante el 
ejercicio de las funciones que correspon
den a cada uno de los Servicios que la 
integran.

A rtículo 4.0 E l M inistro de Industria 
y Comercio' queda autorizado para dicta?, 
cuantas disposiciones se precisen como 
aclaratorias o com plem entarias de los tér
minos del presente Decreto.

Dado en M adrid a diez de M arzo de 
mil 'novecientos treinta y  cuatro.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

O R D E N

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N

Ilmo. S r .: Tengo la honra de acusar a 
V . I. recibo de su atenta comunicación de 
20 de Febrero próximo pasado, trasladán
dome la dimisión que D* Antonio Romeo 
ha (presentado dé m  cargo dé Secretario 
suplente dé ese Patronato, y  el acuerdo de 
■la* Junta del mdisimioi, respecto a l particular.

Apreciados los motivos de la resolución 
del ,Sr. Romeo, y  estimados, en su alto 
valor, los descosí dé la  Junta:, esta Presi
dencia del Consejo de Ministros, aun la
mentándose, acuerda aceptar la dimisión 
del refcridé, funcionario.

Madrid 8 de Marzoi de 1934.

A l e j a n d r o  L e r r o u x

Señor Bresidenite del Patronato’ Adminis
trador dé (los (bie)nes incautados- a  ¡la 
Compañía de Jesús.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E LLAS ARTES

O R D E N E S

Ilmo. S r .: V isto  el expediente incoado 
por el A yu n tam ien to  de D aim iel (Ciudad 
Real), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente, en la calle 
de la  D ehesa y  en la C arretera, dos G ru
pos escolares con destino a Escuelas gra 
duadas, con seis secciones cada Uno, tres 
para niños y tres para niñas, y  que se le 
faciliten gratuitam ente los proyectos: 

Resultando que el Arquitecto' de la 
Oficina técnica don Pedro* Sánchez Se- 
púlveda, redactó dichos proyectos, con 
presupuestos de contrata que ascienden 
a 1412.-257,44 pesetas el de la calle de la 
Dehesa, y  139.719,20 el de la Carretera, 
y  los honorarios por form ación  de los 
mismos a 3,026,75 y  2.972,74 pesetas, res
pectivam ente:

Considerando qiie. según establece el 
artículo 8.° del D ecreto de 5 de Enero 
de 1933? el Estado puede conceder sub
venciones a los A yuntam ientos que cons
truyan edificios con destino a E scuelas 
nacionales, pero su cuantía no excederá 
de 12.000 pesetas ‘por cada sección de E s
cuela graduada, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 dé1 Juilio de 1928 dispone 
que, cuando los A yuntam ientos lo so-li- 
ciiten , el Ministerio' de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitam ente los pro
yectos,

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
solver:

li‘.° Que se aprueben los proyectos, re
dactados ,poir el Arquitecto escolar D. Pe
dro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la O fi
cina técnica, para la construcción por el 

A yuntam iento de Daim iel (¡Ciudad R eal), 
en la calle de la D ehesa y  en la Carrete
ra, de dos Grupos escolares con destino 
a Escuelas graduadas, con seis secciones 
cada uno, tres para niños y  tres para ni
ñas ; y  ■. {

2 °  Q ue se conceda, en principio, al 
expresado A yuntam iento la subvención 
de 144.000 pesetas, que se abonará en los 

dos plazos que señala el artículo 8.° del 
D ecreto  de 5 de E nero de 1933, previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos. M adrid, 21 de M arzo  de

1934.
P. D.

A R M A S A

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Rediezmo (León), 
soilicitaindio subvención del Estado para cons
truir directamente, en el agregado de Gol
pe jar, una Escuela unitaria dé asistencia 
mixta, y que s¡e ilé facilite gratuitamente 
el proyecto* :

Resultando que el! arquitecto escolar don 
Guillermo Diiz, adscrito1 a  lia O ficina técni
ca, ha redactadlo el ojpoirtumo proyecto, con 
un presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidlos los honorarios por direc
ción de las obras, a 29.3311,67 pesetas, más 
lois honorarios' 'por formación dél dlsm o, 
a 923,27 pesetas1,:

Cotnsiideralndo que, según establece el ar
tículo octavo* défi 'Decreto dé 5 (de Enero de 
1933, el Estado' pueidé conceder subvencio
néis a los Ayuntamientos que éonítruyan edi
ficios con destino a  'Bsicuelá® nacionales, pe
ro ¡su cuantía no excederá ,de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose' es
táis subvenciones! en los dos plazos que se

ñala dicho artículio:
Considerando' qué él artículo1 14 del D e

creto dé no de julio dé 1928 dispone que, 
¡cuandb ios Ayuntamientos lo soliciten, el 
Ministerio tíie Instrucción Púbilíioa Le® faci
litará gratuitamente ¡los- proyectos,

Este Ministerio ha tenido1 a  biési 'resol

ver :
i . °  Que se apruebe él proyecto redacta

do poir el Arquitecto escolar Di. Guidlerteio 
Diz, adscrito a illa Oficina tecniica, para, la 
ccnsitrucicíón por él Ayuntamiento dé R e 
diezmo «(León), y  én a l agregado de Gol- 
pejar, de una Escudla unitartia de asisten

cia m ixta; y  
2.0 Que se conceda, e¡n prindpk), al e x 

presado AyuntalmientO ¡la siubvencvóri d é . pe
setas 10.000 que ise abonará en los diois pla
zos que iseñala eíl artículo octavo del D e
creto dé 5 dé Enero dé I933> previas las 
Oportunas visita® de inspección.

X a  digo a  V . il. para su conocimiento y 
domáis efectos. MajártwJ, 9 de febrero de 

•934
P. D.

A R M A S A

Señar Director geeneral de Primera ense

ñanza.

lim ó. Sr.: V isto  el expediente incoado 
por el A yuntam iento de G angas de N arcea 
(O viedo), solicitando subvención, del E s 
tado para construir directam ente un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, una ipara niños y  otra para ¡niñas, 
con viviendas para los m aestros, en el 
pueblo de Bim eda, y  que se le facilite 
gratuitam ente el proyecto:

Resultando que la O ficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y  por sti A r 
quitecto don F ran cisco  de la Pezuela, se 
redactó dicho proyecto, con un presu-
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puesto de ejecución m aterial que ascien
de, incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 55.101,65 pesetas, y  los 
honorarios por form ación del proyecto 
a 1.625,50 pesetas:

■Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del D ecreto de 5 de enero 
de 1933, el Estado- puede conceder subven
ciones a lbs Ayuntamientos. ¡que construyan] 
edificio® ¡con destino a .Escuelas nacionales, 
pero su cuantía 110 excederá de 10.000 pese
tas ¡por caída ¡Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos ‘plazos que 
señala -dicho artículo:

Considerando que el artículo! 14 del 
D ecreto de 10 de Julio- de 1928 dispone 
que, cuando los A yuntam ientos lo soli
citen, el M inisterio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitam ente los pro
yectos,

E s te  M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se ajpruelbe el proyecto', ¡redacta
do* ¡por el Arquitecto* escolar D. Francisco 
de la Pezuelai, adscrito a -la -Oficina técnica', 
para la  construcción, por el Ayuntam iento 
de 'Cangas de N arcea (O viedo), de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias-, :una para niiñoisi y otra para niñas, 
con vivienda para los M aestros, en el 
pueblo de Bim eda; y

2.a Q uese conceda, en principio, al 
citado Ayuntam iento la subvención de
20.000 pesetas, que se abonará en los dos 
plazos que señala el artículo 8.° del D e 
creto de 5 de Enero de 1933, previas las 
oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V . I. para* su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 9 de Febrero de 
1934-

P. D.

A R M A S A

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. ¡Sr.: V isto  e l expediente incoado 
p or el A yuntam iento de Cangas de N ar
cea (O viedo), solicitando* subvención del 
E stado para construir directam ente, en, 
el pueblo de San M artín de los Eiro,s, 
un edifiicio con destino a E scuela uni
taria de asistencia m ixta, con vivienda 
para la m aestra, y  que se le facilite ¡gra
tuitam ente el proyecto;

R esultando que el A rquitecto  escolar 
don F ran cisco  de la Pezuela, adscrito a 
la O ficin a  técnica, redactó el correspon
diente p royecto, con un presupuesto de 
ejecución m aterial que asciende, inclui
dos los honorarios- por dirección de ila.s 
obras, a  pesetas 30.0215,90, ¡más los* h o
norarios por form ación del mismo, pe
setas 973^26:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° -del D ecreto  de 5 de E n ero

de i9¡33', -el E stado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos* que 
construyan edifiicios con destino a E s 
cuelas nacionales, pero* su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas, por cada, E s 
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos* plazos que señala 
di oh o artículo:

¡Considerando que el artículo 14 del 
D ecreto ¡de 10 de Julio de 119128 dispone 
que, cuando los A yuntam ientos lo- soli
citen, el Ministerio* de In strucción  pú
blica les facilitará gratuitam ente los 
proyectos,

Este M inisterio ha tenido a bien  re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto-, re 
dactado* por el A rquitecto escolar don 
Francisco de la Pezuela, adscrito* a la 
Oficina técnica, para, la construcción por 
el Ayuntamiento* de Cangas de N arcea 
(O viedo), y  en el pueblo* de San M artín 
de los Ei-ros, de un edificio- con destino 
a Escuela unitaria de asistencia m ixta, 
¡con vivienda, para, la m aestra, y

2.0 Que se conceda, *en principio, al 
expresado A yuntam iento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos* que señala el artículo- 8.° del 
D ecreto  de 5 de Enero* de 1933, previas 
la.s oportunas visitas* de inspección.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y demias efectos. Madrid, 9 de Febrero de 

-i93'4-
P. D.

A R M A S A

Señor D irector general de Prim era -en
señanza.

lim o. Sr.: V isto  el expediente incoado 
por el Ayuntamiento* de C an gas de N ar
cea (O viedo), solicitando subvención del 
Estado para construir directam ente, -en, 
■el pueblo de ILá Regla, un edificio- con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y  otra para niñas, con vivien
das para los M aestros, y  que se le faci
lite gratuitam ente -el proyecto:

Resultando que el A rquitecto  escolar 
don Francisco de la Pezuela, adscrito a 
la O ficina técnica, redactó 'e l correspon
diente proyecto, con* un presupuesto de 
ejecución m aterial que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras a pesetas 55.058,25, y  los honora
rios, por form ación del m ism o, a pese
tas i .6'2í5, o o :

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto* de 5 de Enero 
de 1933, el ¡Estado puede conceder sub
venciones a los A yuntam ientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Escupía uni
taria, abonándose estas subvenciones en

los dos plazos que señala dicho artículo: 
Considerando que el artículo 14 del 

D ecreto de 1*0 de Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntam ientos lo soli
citen, el M inisterio de Instrucción pú
blica des facilitará gratuitam ente los pro
yectos,

E ste  'Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i . a Que se apruebe el ‘proyecto, re 
dactado por el Arquitecto* escolar don 
F rancisco de la Pezuela, adscrito- a la 
O ficina técnica, para la construcción por 
el Ayuntamiento* de Cangas de Narcea 
(O viedo), en el pueblo de L a R egla , de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, -una- paira ninas y  otra para ni
ñas, con vivienda para los M aestros; y 

2.0 Que se conceda, en principio-, al 
expresado A yuntam iento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará -en los 
dos ¡plazos que señala el artículo* 8d del 
D ecreto de 5 de Enero de 1933, previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V . I. para* su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 9 de Febrero 
de 193-4.

P. D.

A R M A S A

Señor D irector general de Primera ense- - 
ñanza. ’

limo*. ,S>r.: Visito el expediente incoado 
por el Ayuntamiento* de Cangas de Narcea 
(Oviedo*), solicitando subvención; del Estado 
para construir ¡directamente, en el pueblo d*e 
La Pesca!, un edificio con destino a Escue
la unitaria de asistencia m ixta, con v i
vienda para la M aestra, y  que se le 
facilite gratuitam ente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto escolar 
don Francisco* de la Pezuela, adscrito 
a la Oficina técnica, ha redactado dicho* 
proyecto, con un presupuesto de ejecu
ción m aterial que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras a 
29.959,75 pesetas, y  los honorarios ¡por 
form ación del proyecto a 971,11 pesetas: 

Considerando -que, según -establece el 
artículo 8.° del D ecreto de 5 de Enero de 
1-933, e<li Estado puede 'conceder subven
ciones a  lbs Ayuntamientos que constru
yan edificios ¡con de-sti-no a E scuelas N a
cionales, pero su cuantía no excederá d*e
10.000 pesetas por cada E scuela  unita
ria, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho artículo*: 

Considerando que el articula 14 del 
D ecreto -de 10 de Julio de 1*9128 dispone 
que, cuando los A yuntam ientos lo solici
ten, el M inisterio de Instrucción ¡pública 
¡Ies faiciüiitairá gratuitamente ¡los, proyecto®, 

E ste  M inisterio ha tenido a  bien re
solver:

i.°— Que se apruebe el proyecto, re-
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dactad o 'por el A rq u ite c to  esco-lar don 
F ra n cisco  de la P ezu ela ,' .adscrito a la 
O fic in a  técnica, para la co n stru cció n  p o r 

el A y u n ta m ie n to  de 'C angas de N ancea 

(O v ie d o ), de un ed ificio  con d e stin o  a 
E scu ela  unitaria  de asisten cia  m ixta , c o n  
v ivien d a  para la m aestra, en  el pueblo de 
L a  P e sca !; y

2.° Q u e se conceda, en  p rin cip io , al 
exp resad o A y u n ta m ie n to  la su b ven ción  

de io.ooo p esetas, que se abon ará  en los 
dos p lazos que señ ala e l a rtícu lo  8.° del 

D e cre to  de 5 de E n e ro  de 1933, 'previas 

las op ortun as v isitas d e  in speción .

L o  d ig o  a V . I. p ara  su -conocim iento 
y  dem ás efectos. M ad rid , 9 de F e b re ro  
de 1934.

P. D.

A R M A S A

Señ or D ire cto r  g e n e r a l de Prim era- en

señanza.

lim o . S r.: V is to  el exp edien te in coad o 

por el A y u n ta m ie n to  de V illa lb illa  (M a 
drid), so lic itan d o su b ven ción  del- E sta d o  

para con stru ir d irectam en te  un edificio 

con destin o a dos E scu e las  unitarias, una 
para niños y  otra p ara  niñas, y  que se 
le facilite  gratu ita m en te  el p ro y e c to : 

R esu ltan do que la O fic in a  técn ica  de 

C on strucción  de E scu elas , y  por su A r 
quitecto don V ic e n te  E ced , ad scrito  a la 
m ism a, ha redactad o dicho p ro y ecto , con 

un p resupuesto de e jecu ción  m a teria l que 
asciende, incluidos los h o n orarios por di
recció n  de las obras, a pesetas 38.715,23,- 

y  los hon orarios p o r fo rm a ció n  del p ro 

yecto , a 1.218,63 p esetas:
C on siderando que, segú n  estab lece  e l 

artícu lo  15 del D e cre to  de 10 de Julio- de 
1928, .el E sta d o  puede con ceder su b v en 

ciones a los A yu n tam ien tos, qu e co n stru 
yan  edificios -con destin o a E sc u e la s  n a

cionales,, p e ro  su cuantía  n o exced erá  de
9.000 pesetas p o r cada E scu e la  unitaria, 

abon ánd ose estas su bvencion es en los dos 
p lazos que señalan  los a rtícu lo s 8.° del 
D e cre to  de 5 de E n e ro  de 1933 y  2.0 del 
de 5 de Junio del m ism o  año:

C on siderand o q u e  el artículo 14 del 
D e cre to  de 10 de Ju lio  de 1928 dispone 
que, cuando los A y u n ta m ie n to s lo solici
ten, el M inisterio de Instrucción Publica 

les fac ilita rá  gra tu ita m e n te  los p ro y e c to s , 
Éste M in isterio  ha tenido a bien re

so lv er: ’ '

i.° Que se apruebe el proyecto, redac
tado por el; Arquitecto escolar don Vicen
te Efcéd, adscrito á  lia Oficina técnica, 
para la construcción por el Ayuntamien
to -de Villa-íbi 11 a (Madrid), de un edificio 

con destino a dos Escuelas unitarias, una 
para níñbs y otra para niñas-; y  

2 *  Que se ¿conceda, en principio, al 
expresádó Ayuntamiento la subvención

de 18.000 p esetas, -que se abon ará  en los 

dos p la zo s -que señalan  los a rtícu lo s 8.° 

del D e cre to  de 5 de E n e ro  de 1933 y  2 -° 
del de 5 de Junio del ,mis¡mo año, p revias 
las op ortun as v isita s de in spección.

¡Lo -digo a  V . I. p ara  su conocim iento- y  
dem as efectos. M adrid , 9 de F e b re ro  de 

1934*

P. D.

A R M A S A

S eñ o r D ire cto r  gen eral -de P rim e ra  en
señanza.

Iilimia. S r . : Visito el expediente incoado 
poir e|l A 3ruinitaimiie¡nlto de A licante, solicitan

do subvención ddll Estando ¡para -construir d i
rectam ente cuatro Grupos1 escolares en los 
barriois de Lals» :Ga¡roil,ina¡s, Los Angeles, San 

Blas y  BenalEta, con arreglo a ios proyec
tos for¡miuilaldos« por ell Auquiteicfo D 1. M i
guel L ó p e z :

.Resultando que la  O ficin a  .técnica de 
Construcción de Eslcuieílas- ha inform ado fa 

vorablemente dichos proyectos', haciendo 
constas que, aNliois eifeictos1 de la  subvención, 

puedan comiipUitarse lo|s- isiilguienit-es g r a d o s : 
Grupo escolar de Las Carolinas.— -Cinco* 

secciones para- niños, cinco para niñas y tres 
para ¡párvulos y  los icicailes- correspondientes 

a comedor icón ¡ooidba, paladión de duchas, 
sa¡la dle recoinciciimiicnito- medico con dispen

sario y  caisa deí! conserje, o  ¡sean 17 g ra 

dos* escolares!.
Grupo escolar de Los A n geles .— Siete sec

ciones ¡para niños, siete paira niñas y  c in 
co ¡para párvulos-, y  ¡los locales correspon

dientes a  comedor oo¡n cocina-, «sajía de reco- 
noicimieoto médico con 'dispensardo-, casa del 
conserje, departam ento de duchas y ¡pisci

na. E n  total 24 grades-, escolares).
Grupo escolar de San B la s .— C u atro  sec

ciones ¡para niños, cuatro secciones para ni

ñas y  dos piara párvulos, y  los locales co
rrespondientes a  comedor con c o c in a ,, sala 
de reconocim iento medico, con dispensario, 
casa del conserje y  departamento de . du
chas, o  sean  14 ¡grados escoliares*. ...

Grupo escolar, de Benahia .— Seis secciio- 

nes para niñas*, seáis* para niñas' y  ¡tres pa
ra párvulos, y  dos locales' ¡correspondientes' 

a comedor con cocina, departamento de du- 
días, y  sala de 'reconocimiento médico con 

dispensario', en total 18 grados escolares.
Considerando que, según establece ei ar

tículo octavo díeil Deloreto de 5 d¡e Enero 
de 11933, e l Esltado- puede conceder subven
ciones a lós Ayuntam ietitos que constru

yan ediíf-ilcifóB con destino a Escuelas nació- 

níalte, pero siui cuantía no excederá de pe
setas 12.000, ipoir cada .sección de Escuela 

graduada, puidiendó com putarse corno grados 

los Ideales citadlas .anteriormente: 
Cofis'idfeirafiida que estas ¡subvenciones se 

abonarán dn ioísi ácué plaizos qué señala d i

cho ajrttfccal'Os,

Este M inisterio ha tenido a bien- resol
ver :

>i.° Que se aprueben los ¡proyectos re 
dactadas por el A rquitecto D. .M iguel L ó 
pez, para  ¡la1 construiaciíóm por el A y u n ta 

miento -de Alábante de cuatro G rupos es- 
eolatres, en llols barrios de1 Las Carolinas, 
Los A ngeles, San Blías y  Benallúa, con -un 
total be 17 ¡grados el prim ero, 24 el segun
do, 14 el terioelro- y  118 el cuarto.

2.0 Que se  candeda e'n princiipi'O* a l re- 
fe¡r¡i¡do Ayuntam iento Ha1 subvención de pe

setas 876.000, que se  abonará ¡en ilois dols 

plazos que señala el artíoullo1 octavo* dél 

D ecreto dle 5 de E n ero  de 1933*, previas, las 
oportunas visitas de inspecci-óu.

Loi diigoi a  V . I. para; su. conocimiento- y  

delmás efectos). M adrid, 14 de F ebrero  de 

1934-
P. D.

A R M A S A

Señor D irector general de- Prim era ense

ñanza.

Illmo. S r . : V is to  ell expediente incoado- 

por el A y u n ta m ie n to  de -Cangas de Nar- 
cea (O viedo*), so lic itan d o -subvención 

del E sta d o  para con struir, en el p u eb lo  
de T eb o n g o , un edificio con destin o a 

dos E scu e la s  u nitarias (n iñ os y n iñ a s), 
con v iv ien d as p ara  los M a e stro s, y  que 

se le facilite  gratu itam en te  el p ro y e c to : 
R esu lta n d o  que el A rq u ite c to  -escolar 

don F ra n c isco  de la P ezu ela , ad scrito  a 

la O ficin a  técn ica, ha red actad o el op o r
tun o p ro yecto , con un presupuesto- de e je 

cución  m ateria l que asciende, in clu idos 
los h o n orario s por d irección  de las obras 

a pesetas 55^ 73^ 5, Y dos h o n orario s por 
fo rm ació n  de d ich o  p ro y ecto , pesetas 

1.6125,00:

C on sideran d o que, según estab lece  el 

artícu lo  8.° del D e cre to  de 5 de E n e r o  de 
1933, ^1 E sta d o  puede -conceder su b v e n 
ciones a los A yu n ta m ie n to s que c o n s
tru yan  edificios co n  destin os a E scu e la s  
nacion ales, pero- su cuantía  no exced erá  
de 10.000 p eseta s por cada E sc u e la  u n ita 
ria, abon ánd ose estas su b ven cion es en 

los dos p la zo s que señ ala  dicho artículo: 
C on sid eran d o q u e el a-rtículo .14 del D e 

creto  de 10 de Julio de 1928 dispone que, 
cuando los A y u n ta m ie n to s lo 'Soliciten, 
el M in isterio  de In stru cció n  pública les 
fac ilita rá  gratu ita m e n te  los proyectos, 

E s te  M in isterio  ha ten id o  a bien re
so lver:

i.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Franeüislco de la Pezuela, adscrito a la* O fi
cina técnica, para la construcción por el 

Ayuntamiento de Cangas de Ñarcea 
(Oviedo), y en el pueblo dé Tebongo, 

de un edificio con destinó a dos- Escue-
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las unitarias (niños y niñas), con casa- 
habitación para los maestros; y

2.º Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos ¡que señala el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933, previas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Febrero 
de 1934.

P. D.

A R M A S A

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S*r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de La Nava (Huel- 
vai), (solicitando subvención, del Estado pa
ra construir directamente un edificio con 
destino a dioís Eslcueiais unltariais, una para 
miñois y otra para niñas, con arreglo al 
¡proyecto redactado por el arquitecto don 
Antonio Mansa P ra t:

Resultando que la Oribina* técnica, de 
Construcción de Eisicudas ha informado fa
vorablemente dicho proyecto:

'Considerando que según establece el ar
ticulo octavo* del Decreto dé 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder subven
ciones a ibs Ayuntamientos que ¡coirns'tru- 
yan edificios con destino a Escuelas na- 
domalles, pero su cuantía no excederá de 
10.000* ¡pesetas por cada Escuda unitaria, 
abonándose estáis subvenciones en. los dos 
plazos que señala dicho artículo!,

Este .Ministerio ha tenido a bien resol
ver:

1.0 Que se apruebe eil prcyecto redac- 
tatdo por el Arquitecto* D:. Antonio Marsá 
Prait, para la construcción por el Ayun
tamiento de La Nava (Huelva), dé un edi
ficio con désftiínoi a  dos* Escuelas- unitarias, 
una para niños y .otra para niñas; y

2.0 Que se concedía, ien principio, ail ci
tado Ayuntamiento ila subvención de 20.000 
¡pesetas, que se abonará en los dos plazos 
que señada el artículo octavo dieil Decreto 
de 5 de Enero die 119331, previas, las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 26 de febrero* de 

1934*
P. D.

AR M AS A

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

Limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cangas de 
Narcea (Oviedo), .solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 

éun;; edificio, en el pueblo de Limes, con.

destino a dos Escuelas unitarias, una 
ipara niños y  otra ¡para niñas*, y  que se 
le facilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto escolar - 
don Francisco de la Pezuela, adscrito 
a la Oficina técinca, ha redactado* el; 
oportuno proyecto, con un presupuesto 
de ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección de 
las obras, a pesetas 55.0511,25, más los 
honorarios por formación de dicho pro
yecto, a 1.625,00 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del ¡Decreto* de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, con casa-habitación para el maes
tro, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos quie señala dicho artícu
lo'.

iConsiderando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1*928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo soli
citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los pro
yectos,

Este 'Ministerio ha tenido* a bien re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Fiamcisco de la Pezuela, adscrito a la 
Oficina técnica para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cangas de Nar- 
cea (Oviedo), de un edificio con destino 
a dos Escuelas* unitarias, una para niños 
y otra para niñas, en el pueblo de L i
mes; y

2.0 Que se conceda, en principio, al 
*expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 
8.° del Decreto de 5 de Enero de 193-3» 
previas las oportunas visitas* de inspec
ción.

L o digo a Vi. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 9 de Febrero 
de 1934.

P. D.

ARiMÍASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Guardamar del 
Segura (Alicante), solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un Grupo escolar, con. ocho sec
ciones, cuatro para niños y cuatro para 
niñas, y los locales computables como 
grados de Sala de reconocimiento médi
co, departamento de duchas, cantina y . 
vivienda para el Conserje, con arreglo al

proyecto redactado por el Arquitecto don 
Miguel ILlópez: '

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto; haciendo 
constar que, en la formación del mismo, 
se han tenido en cuenta las condiciones 
técnioo-lhigiénicas que se determinan en 
el Decreto de 31 de M arzo de 19 3̂ - 

Resultando que, a tenor de lo dispues
to* por el Decreto de 5 de Enero de 19 3 3 , 

no pueden- ser computados como grados, 
a lo-s eefctos de la subvención, los loca
les destinados a cantina escolar, Sala de 
reconocimiento médico, duchas y  vivien
da para el Conserje, ya que el proyecto 
es de una Escuela graduada de siete sec
ciones, estableciéndose, colmo mínimun 
en esta última disposición, los ocho gra
dos .para conceder subvención por estos 
locales:

Considerando que, según, establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excederá 
de 12.000 pesetas por cada sección de 
Escuela graduada, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

fi.° Que se apruebe el proyecto, redac
tado por el Arquitecto don* Miguel López, 
para la construcción por el Ayuntamien
to del Guardamar del Segura (Alicante), 
de un Grupo escolar con, tres secciones 
para niños y cuatro* para niñas; 7

2.a Que se conceda, en principio, al 
expresado* Ayuntamiento la subvención 
de 84.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933» previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1934-

P. D.

A R M A S A

Señor Director general de Primera en
señanza.

Limo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Seira (Huesca), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente, en* "el agregado* 
de Barbaruens, un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia ¡mixta, y 
que se le facilite gratuitamente el pro
yecto*:

Resultando que el Arquitecto escolar 
don Pedro 'Sánchez Sepúlveda, adscrito 
a la Olficina técnica, ha redactado dicho 
proyecto, con un presupuesto de ejecución
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m ateria l q u e  asciende, in clu id o s los h o 

norarios p o r  d irecció n  de las o b ras, a 
pesetas 21.934,07, y  los h o n orario s por 

fo rm ació n  d e l p royecto ' a  710,97 p ese ta s: 
C o n sid e ra n d o  que, segú n  estab lece  el 

artícu lo  8.° del D e c re to  de 5 de E n e ro  
de 1933, e l E s ta d o  pu ed e co n ced er su b
ven cion es a los A y u n ta m ie n to s  que c o n s

tru yan  edificios con destin o  a E scu e las  
n acion ales, p ero  su cuantía  no exced erá  

de 10.000 p ese ta s  p or cad a  E sc u e la  u ni
taria, a b o n á n d o se  estas su bven cion es en 
los d o s p la zo s que señ ala  d icho a rtícu 

lo:
C o n sid e ra n d o  que el a rtícu lo  14 del D e 

creto  de 10 de Ju lio  de 1928 dispone que, 
cuando los A y u n ta m ie n to s  lo  so lic iten , 
el M in iste rio  de In stru c ció n  p ú b lica  les . 

fac ilita rá  g ra tu ita m e n te  los p ro y ecto s, 
E s te  M in isterio  ha  ten id o  a b ien  re 

so lver:

Q u e  se apruebe el p ro y e c to , re d a c 
tado p or el A rq u ite c to  e sco la r don P e d ro  
S án ch ez Sep ú lved a, a d scrito  a  la O ficin a  
técnica, p ara  la c o n stru c c ió n  p o r el 

A y u n ta m ie n to  de S e ir a  (H u e sc a ) , y  en 

e! a g re g a d o  de B arb aru en s, de un ed ific io  
con destin o a E sc u e la  u n itaria  de a s is 
tencia m ix ta ; y  

2.* Q u e  se conceda, en p rin cip io , al 

exp resad o  A y u n ta m ie n to  la su b v e n ció n  
de 10.000 p esetas, que se  abon ará  en  los 
dos p lazos que señ ala  el a rtíc u lo  8.° del 
D ecreto  de 5 de E n e ro  de 1933; p revias 
las oportunas v isita s  de in sp ecció n .

L o  digo a V . I. para su con ocim ien to  
y  dem ás efectos. M ad rid , 9 de F e b re ro  
de 1934.

P. D.

A R M A S A

Señor D ire cto r  gen eral de P r im e ra  en
señanza.

lim o . S r,: V is to  e l exp ed ien te  sobre  

a b on o al A y u n ta m ie n to  de .M olins de 

R e y  (B a rc e lo n a )  ide la  su b v e n ció n  que, 
en prienipio', le fu e  c o n ce d id a  p o r O r 

den m in iste ria l de  i.°  de  ju lio  de  1932 

¡para re a liza r  obras de am p liació n  en  el 

G ru p o  esco lar co n stru id o  ipor d ich o  M u 
n ic ip io : •

ConCderajuao que sie han  cum plido todos 

los re q u isito s  señ alad o s p o r  lo s  D e c r e 
tos oe 17 de D iciem bre de 1922 y  ’ 10 

'de ju lio  d e  1928 y  que en el exp ed ien te  

c o n sta  la co n fo rm id a d  del D e le g a d o  del 

In terv e n to r  g e n e r a l de la A d m isitra c ió n  
del E sta d o :

E s te  M in isterio ' h a  tenido' a b ie n  r e 

so lv er que se co n ce d a  al A yu n ta m ien to ' 
de  M olin s de  R e y  (B a rc e lo n a )  la s u b 
v en ció n  de 32.525, 85 p e seta s, e q u iv a 

lente al 75 p o r roo d e l im p o rte  de las 

obras de a m p lia c ió n  en  un ed ifiicio  ¡pro

piedad de  dicho' M u n icip io , c o n  ob jeto

de am p liar e n  se is  seciciones m á s las 

E sc u e la s  g ra d u a d a s  q u e  en aquél fu n 

c io n a n ; can tid ad  qu e se  a b o n a rá  co n  c a r

g o  a l c a p ítu lo  33, a rtíc u lo  único, c o n -
'Oe(pto tercero del vigente presUlpuesto d'e 

este M in isterio . -
L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o cim ien to  

y demlás eféotds, M adrid, 9 de Febrero de 

1934-

P. D.

A R M A S A

Señor D irector generall db P rim era en

señ an za .

lim o . S r.: V is to  e l exp edien te  in coad o 

por el A jm n ta m ien to  de 'C angas de N a r- 
cea ( O v ie d o ), so lic itan d o  su b v en ció n  del 
E sta d o  p ara  con stru ir d irectam en te , en 

el p u eblo de P o sa d a  de R e n go s, un  edi

ficio  con  destin o a dos E scu e las  unitarias 
(n iñ os y  n iñ a s), con  v iv ien d as para  los 
m aestros, y  qu e se le fa c ilite  g r a tu ita 

m en te e l p ro y e c to :
R esu lta n d o  que e l A rq u ite c to  escolar 

don F ra n c isco  de la iPezuela, a d sc rito  a 
la O fic in a  técn ica , ha red actad o  el op o r
tu n o p ro yecto , con un p resu p u esto  de 

e jecu ció n  m a teria l que ascien de, in clu idos 
los h o n o ra rio s p or d irección  de las obras, 

a 54-698,45 p esetas, y  los h o n o ra rio s por 
fo rm ació n  d e l p ro y e c to  a 1.625,00 p ese

tas:
C on sid eran d o que, se g ú n  estab lece  el 

a rtícu lo  8.° del D e cre to  de 5 de E n e ro  de 

1933, el E sta d o  puede con ceder su b v e n 
ciones a los A y u n ta m ie n to s que co n s

tru yan  edificios con destin o a E sc u e la s  
n acion ales, p ero  su cuantía  no exced erá  
de 10.000 p esetas por cada E scu e la  uni
taria, abon ánd ose estas su bven cion es en 

los dos p lazos que señ ala  dicho a rtícu lo : 
'C onsiderando que e l a rtícu lo  14 del 

D e cre to  de 10 de Ju lio  de 19128 dispone 
que, cuand o los A y u n ta m ie n to s  lo  so li
citen, el M inisterio^ de In stru cció n  p ú b li
ca les fac ilita rá  gratu ita m en te  los p ro y e c 
tes/-; ;

E s te  M in isterio  ha tenido a bien  re 
so lver

i.° Q u e se apruebe el p ro yecto , re d a c
tado por el A rq u itecto ' escolar don F ra n 
c isco  de la P ezu ela , adscrito  a la O fic in a  
técnica, para la con stru cción  p o r el 

A y u n ta m ie n to  de C a n g a s  de N a rce a  

(O v ie d o ), de un edificio con destino a 
dos E scu elas u n itarias (niñ os y  n iñ as), 
con v iv ien d as para los m aestros, en el 

p u eb lo  de P o sad a  de R e n g o s ; y
2.0 Q u e  se conceda, en principio, al 

exp resad o  A y u n ta m ie n to  la su bven ción  

de 20.000 p esetas, que se abon ará  en los 

dos p lazos qu e señ ala el artícu lo  8.° del 
D e c re to  de 5 de E n e ro  de 1933, p rev ias 

las op ortun as v isita s de ^inspección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y  dem ás efectos. M adrid , 9  de F e b re ro  
de 1934.

P. D.

ARMASA
S eñ or D ire cto r gen eral de P r im e ra  en

señanza.

Ilimo. S r .:  V is to  e l exp ed ien te  in c o a 

do p o r e l  A y u n ta m ie n to  de  G u rrea  d e  
G a lle g o  (H u esca) ', so lic ita n d o  ¿subven

ció n  del ¡Estado p o r e l e d ific io  qu e ha 

c o n stru id o  co n  d e stin o  a c u a tro  E s c u e 

las u n itarias (niñost y  n iñ a s ) :  
¡C onsideran do 'que se  h an  cu m p lid o  

tais requisitos ¡señalados por el D ecreto de 
10 de Julio Ide 1928, y  que en el expedien
te consta la conform idad del D elegado del 
Interventor general de la  A dm inistración 
le í  Eisitado.

E s t e  M in isterio , de a cu erd o  con lo  

d isp u e sto  en -el a rtíc u lo  15 d e l citado- 

D e cre to , h a  ten id o  a bien  c o n ce d e r al 
A y u n ta m ie n to  de G u rrea  d e  Gallego- 

(H u e s c a ) , la su b v e n c ió n  de 316.000 p e 

setas p o r  el e d ificio  c o n stru id o  c o n  d e s 

tin o  a c u a tr o  E sc u e la s  u n ia trias (n iñ os 

y  n iñ a s) ; c a n tid a d  qu e ;se a b o n a rá  co n  

c a rg o  al C a p ítu lo  313, a rtíc u lo  ú nico, c o n 

cep to  3.0 d é l v ig e n te  P re s u p u e sto  d é  e s 

te  M in iste rio .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o c im ie n to  
y  demás efectosj— ¡Madrid, 2 de M arzo de 

1934.

P. D.

A R M A S A

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de P r im e ra  e n 

señ an za .

lim o . S r.: V is to  el expedien te in co ad o  
-por el A y u n ta m ie n to  de O ro p esa  ( T o le 
do), so lic itan d o su bven ción  del E sta d o  
para  con stru ir directam en te un G rup o 
E sco la r/  con cuatro  seccion es p ara  n iños 
y  cu a tro  para niñas, con a rre g lo  a l p ro 

y e c to  redactado- por el A rq u ite c to  don 
E lad io  L a re d o  de la C ortin a:

R esu ltan d o  qu e la O ficin a  técn ica  de 
C o n stru cc ió n  de E scu e las  ha in fo rm a d o  
favorab lem en te  dicho p ro y e c to :

C on sideran d o que, segú n  establece  el 
artícu lo  8.° del D ecrete ' de 5 de  E n e ro  

■de 1933, el E s ta d o  puede con ced er su b 
vencion es a lo s A y u n ta m ie n to s que co n s
tru yan  edificios con destino' a E s c u e la s  
nacionales, p ero  su cuantía  110 e x c e d e rá  
de 12.000 p esetas por cada ¡Sección de 

E scu e la  graduada, abon ánd ose estas su b 
venciones en Jos dos plazos que señala  

dicho artículo ,
E ste  M in isterio  h a  ten ido a bien r e 

so lver:

i.® Q u e se ap ruebe el p ro y ec to , re 

dactad o p o r el A rq u ite c to  don  E la d io
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Laredo de la Cortina, para la  construc
ción por el Ayuntam iento de O ropesa 
(T oledo), -de un Grupo escolar con cua
tro secciones para niños y  cuatro para 
niñas; y

'2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado A yuntam iento la subvención 
de 96.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 8.° del 
Decreto ¡de 5 de ¡Enero, de 1933, previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1934.

P. D.

A R M A S  A

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: V isto  el expediente incoado 
por el A yuntam iento de Bárcabo (H u es
ca), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente, en el pue
blo de Hospitaled, un edificio con desti
no a Escuela mixta, con vivienda para 
la M aestra, y  que se le facilite gratuíta- 
me n te el pr oy e c t o :

Rqgultando que la  O ficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado, 
por su Arquitecto, adscrito a la misma, 
don Pedro Sánchez Sepúlveda, dicho p ro
yecto, con un presupuesto de ejecución 
m aterial que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a
31.638,00 pesetas, y  los honorarios por 
form ación del proyecto a 9915,86 pesetas: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del ¡Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los A yuntam ientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no- excederá 
de 10.000 pesetas por cada E scuela  uni
taria, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 14 del D e
creto de 10 de Julio de 1928 dispone que, 
cuando los Ayuntam ientos lo soliciten, 
el M inisterio de Instrucción pública les 
facilitará gratuitam ente los proyectos, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el A rquitecto escolar don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la 
O ficina técnica, para la construcción por 
el A yuntam iento de Bárcabo (H uesca), 
de un edificio con destino a E scuela  m ix
ta, con vivienda para la M aestra, en el 
pueblo de H ospitaled; y

2.0 Q ue se conceda, en principio, al 
exSpresado A yuntam iento 1a. subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 8.° del 
D ecreto de 5 de Enero de 1933, después

de realizadas las oportunas visitas de ins
pección.

¡Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. M adrid, 9 de Febrero 
de 1934.

P. D.

A R M A .S A

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: V isto  el expediente incoa
do por el Ayuntam iento' de Bernardos 
(Sego via), solicitando subvención del 
Estado para construir directam ente un 
edificio con destino a Escuelas' gradua
das, con tres secciones para niños, tres 
para niñas y  dos para párvulos, y  un 
local eom putable icomo- grado- destinado 
a Biblioteca, con arreglo al proyecto re 
dactado por el Arquitecto- don Francisco- 
Javier Cabello- y  D odero:

¡Resultando- -que la O ficin a técnica de 
Construcción d-e E scuelas ha informado- 
favor abíemete -dicho p royecto:

Considerando que, según establece el 
artículo- 8.° del Decreto' -de 5 de Enero- 
de 1933, e l Esta-do puede conceder sub
venciones a los A yuntam ientos qu-e 
construyan edifiicios -co-n destino- a E s 
cuelas nacionales, pero su -cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por -cada sec
ción de E scuela  graduada, considerán
dose com o grado-, a los efectos de la 
subvención, el lo-cail m encionado ante
riorm ente, abonándose -estas subvencio
nes en los -dos plazos que señala dicho- 
artículo,

E ste  Ministerio- ha tenido a bien  re 
solver:

1.0 Q ue se apruebe el proyecto, fo r
m ado por -el Arquitecto- -don F rancisco 
Javier Cabello- y  D odero, para la  cons
trucción por el A yuntam ien to de B er
nardos (ISsegovia), de un -Grupo- escolar 
con -tres secciones -para niños-, tres para 
ñiñas- y  dos para párvulos, más el lo
cal eom putable ¡como -grado- destinado 
a B iblioteca; y

2.0 Q ue se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento- la .subvención 
de 108.000 pesetas, que s-e abonará <en 
los -dos plazos que -señala -e.l! articulo 8.° 
de! D ecreto  de 5 -d-e Enero- de 19313;, des
pués de ¡realizadas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo- digo -a V . I. para su conocim iento 
y  dem ás -efectos.

Madrid, 14 de Febrero -de 1934-
p. D.

A R M A SA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilímo. S r . : Visito e expediente incoado 
(por el Ayuntamiento dle Santas Mairtais

(León), isoilioiltaindo is-ulbvemción del Estado 
po-r el edificio que ha ¡construido- con des
tino -a Escuela unitaria de niñas:, con vi
vienda para ¡la m aestra:

Considerando que ¡se han cumplido los 
requisitos señalados ¡por el Decreto de 10 
de Julio- de 1928, y  que en el expediente 
consta íla conlforlmiidad deil Delegado del 
Interventor gene-rail de la Administración 
del Eis-taido-,

Este . Ministerio:, de- ¡acuerdo -con lo dis
puesto en el artículo1 15 de dicho Decre
to, ha tenido .a bien conceder aíí Ayunta
miento de iSáinitais. Miar-tais (León), la .sub
vención -de 10.000 ¡pesetas por el edificio 
construido ¡con destino ;a¡ Esfcueíla untar i a 
de niñas, -con vivienda par-a- la m aestra; can
tidad que se .abonará ¡c-on cargo al Capí
tulo 33, artículo único-, concepto tercero, 
dell vigente Presupuesto- de este Ministerio 
’ Lo dig-o .a V . I. para, su conocimiento y 
demás efectos:. Madrid, 2 de ¡marzo d-e 1934.

r. d .

A R M A S A

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

lim o. Sr.: Visto- el expediente inco-ado 
por el A yuntam iento de Grado- (O v ie 
do ), solicitando subvención del E stad o , 
ipor el edificio que ha -construido', -en el 
pueblo- de L os Ví-os, -co-n destino a E s 
cuela mixta, con- vivienda, para el maes

tro:
Considerando1 que s-a han cumiplido- los 

requisitos .señalado-s por -el ¡Decreto d-e 
10 -de julio- de 11928, y  que en -el expe
diente -consta la, -conformidad del Díele
gado del Interventor gen eral -d-e la A d 
ministración, -del ¡Estado'.

Este Ministerio-, de acuerdo -con lo 
¡dispuesto1 en -el artículo 15 del1 citado 
Decreto, ha tenido a bien con-ceñer al 
Ayuntamiento- de Grado- (Oviedo-), la 
■subvención de 10.000 p esetas po-r el edi
ficio construido -en el pueblo- de los Vío-s, 
con destino a -Escuela ¡mixta, con. v i
vienda ipara el m aestro; cantidad qu-e se 
abonará /con cargo- al Capítulo- 3'3 , ar
tículo- único-, -concepto 3.0 del vigente 
Presupuesto de -este M inisterio.

L o  digo  .a V . I . ipara -su -conocimiento 
y  -demás- efecto-s.

M adrid, 2 de (Marzo de 1934.
p. D.

A R M A S A

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo, S r .: Visto el expediente incoado 
por ejl Ayuntamiento- die Guairdamiair del Se
gura (Alicante), solicitando ¡subvención de-1 

Estado de 5-3'3H, fe pesetas-, más el 75 por
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ioo 'de la dé 7-523,57, a qiue ascienden las 
otras ,'realizad1,as y liáis- que ¡se han de rea
lizar: en total, ¡pesetas- 10.974,30, en un edi
ficio construido en E ;1 Campo, de aquel 
término municipal!, con destino a Escuela 
unitaria de -asistencia mixta,, con arreglo 
al ¡proyecto* redactado ipo!r el Arquitecto 
D. Miguel López:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción dé Escuelas ha informado fa
vorablemente dicho1 proyecto : 

Considerando' que, isegún previenen los 
artículos séptimo y octavo del Decreto- de 
17 de Diciembre dé- 1922,, el Ministerio de 
Instrucción Pública puede- conceder auxi
lios a ¡los -Ayuntamientois que deseen adap
tar edificios ya construidos-, al servicio de 
Escuelas nacionales; pero la cuantía, de: la 
subvención—¡que en ningún caso ¡podrá re
presentar ¡más de un 75 por 100 del im
porte total de las obras— :no¡ 'deberá exce
der del ¡límite máximo- que fija  el artículo 
15 dei Decreto de 10 de Julio- de 1928, o 
sea 9.000 ¡pesetas ¡por cada Escuela-' unita
ria :

Considerando que -estas; subvenciones se 
concederán en ¡los dos plazos que señalan 
los artículos octavo del Decreto dé 5 de 
Enero de 1933 y segundo del de 5 de Ju
nio del mismo año, ¡previas las- oportunas 
visitas, de inspección,

Este Ministerio- ha tenido1 a bien resol
ver :

i.° Que se apruebe el proyecto redac
tado por el! Arquitecto- D. Miguel López, 
para lias obras de ampliación de un edifi
cio, ya construido, en el partido' rural de 
Eli Campo, del término municipal de Guar- 
damar deíl- Segura {Alicante), con destino 
a Escuela unitaria de asisto ncia mixta-, y

2.0 Que se concédai, en pri¡nci|pio', al ex
presadlo. Ayuntamiento le subvención de pe
setas 9.000, 4¡ue ,Sie .abonará en los- dos pla
zos que señalan los artículos octavo del 
Decreto de -5 de enero de 1933 y segundo 
del de 5 ¡dé Junio del! mismo año, previas 
lais oportunas visitas. Sde inspección.

Lo diigo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid-, 14. de febrero de 
1:934 •

P. D.

ARMAS A  '

Señor Director general de Primera ense
ñanza:.

Iihrjo;. -.Sr..V isto  él expediente incoado 
por él Ayuntamiento- de Santa 'Coloma de 
Q-ueralt -(Tarragona1), solicitando subvención 
del Eistado. para - construir directamente un 
Grupo esiciojliar, con Cínico ¡secciones' para ni
ños, cinco para niñas y dos .para- páívil
las y  ¡lOs llocallésí computadles corno grados 
ocirtíespondieinites ¡a comedor con- coci!nta> cua
tro departamentos. de duchas, piscina, 3̂ vi- . 
vienda para él conserje, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Luis Giroma y Cuyás:

Resultado (que ¡la Ofilcinai técnica de Cons
trucción! de Escuelas- ha informado1 íavo- 
rablemiente el proyecto:

'Goinisülderandloi que, ¡según establece el ar
tículo octaVo deil Decreto dé: 5 de Enero 
de 1933, él Elstatío.' ¡puede conceder subven
cionéis a ilds1 Ayunitamiéntoisí que ¡comsitruyasi' 
ed i fíjeos con déisltino- a Escuelas -nacional-es, 
pero isu iquanltía no excederá de tc.oüo pe
setas -por caída scCcióni ¡dé Escuela gradua
da, computándose como ¡grados, ¡a¡ los efec
tos. dé la subvención, los' lllocaies -citados an
terior miente :

'Considerando, que estala subvenciones ..se 
¡abanarán en lo® dos pilazois que señala di- 
ého articuló,

Este Ministerio- ha tenido a bien resol
ver •:

i.° Que ¡se apiruébe eL-proyeqto redacta
do ¡por él AirlquiltéatO1 í>. Luis Girón,a y 
-Cuyas, para (las- ¡conisltrulcici-ón poir eil Ayun
tamiento dé Salnlta iCoiliomia de Queralft (T a-> 
irralgiona), de Un Grupo escollar, con cinco 
secciones para niño1®, cárneo para niñas: y 
dos ¡para párvullas y lias ilolcaíl-es computa- 
¡blels edmo graidols correspondientes a co- 
mcddr ¡coin (dolc-ína, cuiaitro departamentos1 de 
ducháis, pilslaina y vivienda del conserje; y

2.0 Que se conceda, en principio!, al ex
presado Ayuntamiento la subvención de pe
setas 228.000, que se ¡abonará en los dos 
plazos que señala él artícuilo' octavo del. De
creto de 5 de Enero de 11933, previas las 
qportunas visitas dé inlspeicción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 14 dé Febrero dé 

i934.
P. D.

AR M AS A

Señor Director general! de Primera ense
ñanza.

I lmo. S r .: Debiendo celebrarse en esta 
capital, durante los días 5 al 11 del próxi
mo Abril, el Congreso Internacional de Quí
mica pura y aplicada,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al 
personal docente y administiativo dependien
te del Departamento, para concurrir a las 
sesiones que el Congreso Internacional ce
lebre; justificando los interesados ,su condi
ción de congresistas ante los Jefes de les 
Centros respectivos.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 12 de Marzo de 1934.

M Á D A R IA G A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r .: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejero-Inspector 
D. Víctor Martín, encargado por Orden de 
22 de Febrero último de instrucción de un ex
pediente en averiguación de las causas que 
hayan ¡dado lugar a un escrito de queja 
de varios funcionarios afectos a la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del Se
gura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Se
cretario del espediente de referencia al In
geniero- Subalterno D. Alejandro  Benito 
Castresana, que presta sus servicios en el 
Consejo de Obras Hidráulicas, autorizándole 
para percibir las dietas que según -él Regla
mento y demás disposiciones1 se le señala pa
ra estos fines.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Madrid, 9 de marzo de 1934.
t , '

P. D.

B ECER R A 

Señor Subsecretario de este Departamento.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

D IRECCIO N G E N E R A L  DE LO S R E G IST R O S Y D E L  N O T A RIADO

Se hallan vacantes tos sigu ientes R egistros de la propiedad, que han de proveerse en 1 0 -  m m o s que s <. )c  esan
conform e al artículo 303 de la ley H ipotecaria. . .

R E G I S T R O AUDIENCIA C L A S E TURNO DE PROVISION

V A R í i r p l l  • * • Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . Segunda ................................... Primero 0 de clase
TV!pfií rq O s i d i  Q . . .  ̂ _ ............................ e v illa .......................  .................... Tercera ......................... Idem id
TST ii  I n o  * ......................... V alencia................................. ...... . Primera................ ............ Hegundo 0 de antigüedad
A i ID V? (X V  é l .  ̂ ................... ... 4 á . , A lb acete.......... <• >.......................... t ercera .......................... Idem id.

Barcelona............................... Idem ............................... Idem id ............. .............................
■ ¿ranada . . . . .  ....................... ídem ..................... . . . . dem id.

P  r í K i i f t i r í i  „ „ . ......................... ... Madrid................ .................... ... C uarta........................... Antigüedad absoluta. 
Idem id .M ñ d i n ü P A l i  . . _ ...... ....... B urgos.............................................. Idem ...............................

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, po< conducto d o  esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
o a urales, contados desde ei siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta d e  Madrid.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.— tól Director general, Tomás de A. Arderius.

MINISTERIO DE MARINA

Subsecretaría de la Marina Civil

Ilmo. S r . : Presentada oportunamen
te la instancia y  declaración, para la
i n s c r i p c i ó n  e n  d i '1 l i ib ro  ide R e g i s t r o  d e  

buques con derecho a  prim as a la na
vegación, durante el año 1933, y  ter
minado el expediente a su debido 
tiempo, queda admitido el vapor “ Vi
cente” para el percibo de prim as du- ¡ 
raníe el expresado año, cuyos datos ¡ 
son los que exponen a continuación: 
“ Vicente” , Arm ador F errer y  Passet, 
c í a ;  m a t r í c u l a ,  V a l - e o c ia ;  a ñ o  d e  ¡co its- 

cia; m atriculo, V alencia; año de cons
trucción, 1899 .

Madrid, 3 de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario de la M arina civil, Juan  
Pieh y Pon.

Señor Inspector general de Navega
ción, Señores Delegados marítimos. 
Señor Armador del vapor “ Vicente” 
y Sres ...

MINISTERIO DE HACIENDA

D EL E G A C IO N  D E L  G O BIER N O  EN  
E L  BANCO D E C R ED IT O  IN D U S

T R IA L

Auxilio a las Industrias
(R D. de 24 de enero de 1926)

Número 288.—I. Peticionario: D. Luis 
Moscardó Aparicio Gerente de “ Indus
trias Moscardó de xAceites y  Jabones, So
ciedad Anónima” , domiciliada en Va
lencia.

II. Clase de industria: Fabricación, de 
aceites de semillas oleaginosas y fabri
cación de jabones.

III. Auxilio solicitado: Préstamo de 
900.000 pesetas.

Bicha petición se hace pública para que 
los que se consideren con derecho de 
reclamar'en virtud de lo dispuesto' en el 
citado Real Decreto y en los de 30 de 
abril de 19-24, 29 de abril de 1927 y Re
glamento de 24 de mayo de 1924, contra 
la. preinserta petición, formulen ante es
ta Delegación del Gobierno, Carrera de 
San Jerónimo, 34, en el plazo- de ocho 
días hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escrito y 
en ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 9 de marzo de 1934.—E í Pre
sidente de la Delegación del Gobierno, 
Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

A C A D EM IA D E C IEN C IA S  
Exactas, Físicas y Naturales

Esta Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales-, en sesión genera! ce
lebrada el día 28 de Febrero del corrien
te año, ha acordado conceder las cinco 
becas creadas por el Legado- de la Fun
dación “Conde de Cartagena” , con arre
glo a las fiases del concurso publicado 
en la “ Gaceta de Madrid” del 28 de Fe
brero último, habiendo resultado elegi
dos lo-s Señores siguientes:
D. Luis Bru Villaseca, prórroga de un 

segundo- año para Cambridge.
” Antonio Flores Giménez, prórroga de 

un segundo- año, para Viena.
” Julio Garrido, prórroga de un segun- 

- do año, para Züri-ch.
” José M.a Ríos García, para Manches- 

ter; y
” Vicente Gómez Aranda, para Alema

nia.
M'adrid, 10 de íMarzo de 1934.—El Se

cretario general, José M.a Torro ja-.


